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CAPITULO 1 

LA APARICION DEL PROYECTO DE CODIGO PENAL TI PO. 



1 .- Preliminares. 

2.- Antecedentes legislativos penales. 

3 .- Problemas por.la variedad de legislaciones. 

4.- Ambiente de donde surgió el Proyecto de Código Penal Tipo. 

5.- L:::i elaboración del Proyecto de Código Penal Tipo. 



1 .- PRELIMINARES.-

Habiéndose reunido en 1822 el primer Congreso que debra constiturr a 

la Nación, segOn las bases establecidas en el Plan de Iguala y el Tratada de Córdoba, 

una noche, y cuando.el Congreso meditaba ·~a la;Lei Suprema·~::,> un sarg;ento ~cabó con 
< ' \ 1·· 

Plan y Tratado, proclamando Emperador de Méxi.c;; éition ).gusÚn de lturbide. - - ' .- ··-_,_.;:,> .· .__,. :.' ~-· ~~~;.:.--

, Nci~hay ac:t.; ~~~ ,t;~tªi'T~;ntt:\~~~ .. .,~~7ttce[~t~~t~~hi~toria · c¡ue éste, 

~:,:::1:i2?~{lqlf$l~~~;~;¿~~:~~~]ti~~f~t~~;i?il~~8!~~~~I?J'v::~:t::u~n 
,,: t> . ~ .-.,..~,· ; ;·:.-<-: 

cional. Este hecho bien p~~nto desen.cadenó cionsecuenci.;s .funestas;'por todos los lu-
- . ·- , ,.;•. , -, . --- ~- . 

- •3 

gares del territorio se creó un sentÚnierito~ ·-l'T1_ezcla-de de;~dnfianza, entre grupos red.!! 

cidos en cada provincia, 
0

de hombres capacÚad;,s para intervenir en los problemas pO-

blicos. 

Las provincias 1 una f'ras otra, declaraban su independencia, otras am.=. 

nazaban, y de ésta forma surgió un sentimiento popular que pugnaba por el estableci-

miento de una Repoblica Federal; se apremió al Congreso para· c¡ue se avocara al pro-
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blema y convocó a elecciones de un nuevo Constituyente. 

Es asr, cam·o_ s .. _ iriiciaron les labores_: del-Segundo Congreso Constituye!!. 

te, el ·s -de ncivi_embre·ae-1823~Congreso·que·vend~~a-meses'-mds tardei--3-de febrero de 
,..- '~ 

1824, a establecer e.:; su artr.;~1;;sa~ Ici'f.;rm;,. de Gobi.;;;,".;.'Ff;C!~;~l)~numerando en el 
-- " ' ' - . ~ - . ' .-,. ::<:~: . 

2o. a los Estados mie~b~O.--d~' t<l j=ederación. _Se puede afirmar' q~~;;;ést~ :co~greso se re 

veló conoc~dor-•d-~_-.i~~· •• -t~-~~r<l~ -d~~o,;rdti+s: ~-·-federo-:1 ~stas .• i:n1P_~~ª-~~~~~;~!~que_l-lá E<poca~ 
En el acta_ C:6ristit~t~~a;~·.;;;.;.;;;:.(]'c1<l d¡; é~te Corigr ... so:"d~.:;'.:í; ·;.; __ "consig-

nó la primera decisiÓ;, 9v~e-~zu,;i_. __ nd:·--~e·.~~~~~{'=~,~tlt~~~!i:·~~tfos}_uE:es·:~tbaid~osp~----~-·-.-_•x_c_\_c_r~~;,:;~-~~"~11á.a .e 

paree ieron por primera ~~c~;;, ?' de d~r¡;-6h'6'; 

Del naC::i~iento ;~l~iste:a:~r~f ~¡ ~ri•·;,ú-~stra vida constitucional, se 
. :·.,:.- .. -''·- ._.: .- ,;, ... · .. ;-.··. . . " ... - "•; 

crea un reparto de competencfos e.:..tre el Go.bierrl~ Centl"Clt :~ los Estados ,.;:.iembros de 

la Federación. 

Enl':' actUCllidad éste reparto de facuit::.des se-.;n~uentra ~o;,sagrado en 
e(:,.;·('• 

la Constitución Federal, artrculos 4o y41 ; La Constitución_ pu .. de.def_i,;;i_;.,¡e como "La 

Ley suprema de un pa rs que estableC::e su forma y. organizació·~_yJija Jó~ f imites de 1 p~ 

der pOblico al garanti~a~ -cie~to5 ~ere~hos indi~idJ~'iés yid~:~:;; .. J2> 
,, ,oj" ' :;,·· ,;-~,,: ·-'' .,. • 

En ~a-;te~ia ~·;ai d~r'l't~~d-~_: .. ,'_~:¿;·~~f~J~~-~,',M.;_ .. :,:-~_;i':~;j~ por'ráz'.5n consti -
- • '-;-~· -, .:·~.¡·,',:,'.; -

·.-.-~··_~: .- '>:" :::t/:: -:·~· ~:./-~.-.:/_·~~::, .:":~. :'t;~ 

Felipe Tena R,;.mrrez. ''DERECHO;CONSTÍTÚCÍÓNAL/MEXICANO". 7a. Edición. 
Edit. Porr0c;;,196~~,P6g.-_11;3J::'<::<:' _ . ., _-_,,_,.; ____ ,.- , 

2 Femando CasteÚa~O: T~~~~- "~l~EA~lENTcis ~'d~~~;ALE~ DE DERECHO 
PENAL". Edición;Edit; Jüi-l"dica Mexicana >Mé~iéo,' 1965.:Póg. -117. 
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tucional, existen delitos rese.rvados a fa Federación y otros que se contraen a los Esta 

dos miembros. 

Es en el artrculo 124 de nuestra Constitución P;;in:i~a, donde se defi -

mitan fas funciones o aC::tividades entre la Federación y los' Estados' ;.,·iembros, reservcS_!! 

dose a éstos todas aquellas funciones que no estdn conferidas en_ forma expresa a los -

poderes federales.- Dicho artrcufo dice textualmente: "Las facultades que no estcSn e~ 

presamente concedidas por ésta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 

reservadas a los Estados". 

De aqur la denominación que se da a los órdenes legislativos existentes: 

COMUN Y FEDERAL, siendo éste de excepción mientras aquél fo rige todo. 

Todas fas C_onstituciones Federales, "buscan en principio otorgar al g~ 

bierno central com_p-:,tencia exclusiva para fas cuestiones que afectan los intereses g!:._ 

de los Estados el conocimiento de las relaciones P!:! nerales del po~; y~ 'los gobi.;,rnos 

vados de los h~bi~;.];.;·;1~;;~(~} ·. 
-. j--~~~:::t . ~' -· 

''°"'º 73 de 10 :::,7:;~~~ii~~i~~~;;:E;;~~~;::: ;:"7~:·::,x:~~::-
de fa Unión definir los d•elite>S~faltasC:ontrC>.lá federaciónyflja~lc:>s.castigos que por 

dichas infracciones deb~~~-~~~~n~~~~~~~i~~~fr~~~:{~.;~~1·cn~·~~-i~s r:i~;in~eve ~ntL 
dades Federativas, por l11edicU:le ;ü poder L.;,gisf~tivo í6~al;/di(;f:c. para su territorio, -

:::..··, .,-¿"i_." ::: .. ::-.f':: 

3 Felipe Tena Ramrrez. "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO". 7a. Edición. 
Edit. Porrea, 1964. Póg~ ·11a. 
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las leyes en materia Penal, siempre dentro de los lineamientos generales establecidos 

por la Carta Magna • 

Al carecer el Distrito y Territorios Federales de Poder Legislativo local 

propio, su función legislativa queda ·encom.;n·d;,Cla al Congreso de la Unión, de acuer

do con la fracción VI del Artrcul~ 73 c6ristitucional. 

Vi;.t;;·~~j''~Ú..;qu~;·:;,n·forma ~amera, el origen de nuestra competencia en 

materia penal, entre .lci F0:.d~:~ior\"~ lo~ Estados miembros, y el fundamento Constitu

cional de la mismo, preceptos que hcin creado la realidad jurrdica de que .dentro del t.=_ 

rritorio de los Estados Unidos Mexicanos, existen tantos Códigos Penales como Estados 

miembros de la Federación, mds e\ Código Penal para e\ Distrito y Territorios Federa -

les, veremos mds adelante (con el propósito de comprender mejor el origen de el Pro -

yecto de Código Penal Tipo), brevemente los antecedentes legislativos penales que h.!:_ 

mos tenido en México. 

2. - ANTECEDENTES LEGISLATIVOS PENALES.-

Fue en el Estado de México en el ai'lo de 1831, donde se encargó a u -

no comisión integrada por los sei'lores Mariano Esteva, Agustrn Gómez Eguiarte, Fran-

cisco Ruano y José Marra Heredia, fonnasen el plan o bosquejo general del Código P,! 

na\ .(4) 

4 Celestino Porte Petit. "EVOLUCION LEGISLATIVA PENAL EN MEXICO". la. E 
dición. Edit.Jurrdica Mexicana. México, 1965. Pdg. 7. 
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1 • "-'-El 28 de -abri 1 de-1835, por Decreto nómero 106, se puso en vigor 

el Código Penal para el Estado de.Verocruz. Al comentarlo el maestro Carrancd y ·Tru 

Jillo.expresa: 

"El Código de 1835 acusa indudables influencias del espai'lol de 1822, 

como se colige por la sola. lectura de su total articulado, por su.sistemdtica,· por su c~ 

tdlogo de penas -entre las que figuran la de muerte y la de verguen~a ~obÚca~,~ pC1¡:-:.... 

la confusión en la materia de excluyentes de responsabilidc;d~:,et::; asr rí'iism.;.-~ consigna 

francas anticipaciones a la penologta moderna, -como .s~ ~dvl~rt·~ circi~~~¡~~ ~~,;>rtas m!': 

didas de seguridad, pudiéndose admitir, también~\n·j'~gcÍralCl.'..d6~~--qu~:el Códig.;, de 

1835 Veracruzano, seguido por el Decreto que_ lo,,;..;c::.dificá y:_.;dÍciÓna; influyó en la 

total legislación penal mexicana, en el Código de ~1:~;1 :~cira el.'Distrifo )l'.:._Terdtories 

Federales y en los de nuestro siglo". (5 ) 

2.- Don José Julian Torne!, Ministro de, la Segunda Cortede ·Justicia " .. -· ... ·.-

de la Nación, por encargo de la legislatura del Estado de Ve...;C:~uz; form-ufó el Pro -

yecto de Código Penal para el Estado de Veracruz, del a~o\8s1 71~52.c6} -

3 .- Por decreto nómera 127, de 17 de diciembnl!··-Cle',t'868¡ se estable

ció que el Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz Ll~~e,~n::~ombre del pu'!_ 

blo, hacra obligatorios las proyectos de Código Civtl, Penal y de _Procedimientos, pr~ 

sentados por el C. Magistrado Fernando J. Corona. Dichos Proyectos comenzaron a -

5Criminalia. Tomo, XXI. Pdg. 262 

6 Celestino Porte Petit. "EVOLUCION LEGISLATIVA PENAL EN MEXICO". la. E 
dición. Edit. Jurtdica Mexicana. México, 1965. Pdg. 15 

7 



-. 

observarse e 1 5 de Mayo de 1869. 

4.- Durante eL lnii)erio.de Maximiliano de Hapsburgo se nombró una 
. ·. - . - .. 

comisión para reda.ctar un. ·;~Código Penal" y de "Procedimientos eri los Criminal", pr~ 

yecto que mlnca est.:.Vo en ~igencia por lo carda del Imperio, y.reOableci;,,i.ento de -

la Repóbl ica. 

5 Siendo Presidente de la Repóblica el Lic: Be;,·ito~Juóre:z:, el 28 

de septie;,,bre de•l 868 n~nibró una comisión presidida por don ~nionio Martrriez de -
" . . , . ___ ; '~ - .,. " . ""' . ..• - .,.,. - ; ·; - ·' - ' ·-· ~ - ' 

Castro y los LÍé:e~C:iaá.;s•Manuel Zamacono, José MórrC> l.(Jf~gu~/ EÜlalio ·~. Ort.!,_ 
" . - ~. : : . '·<·> .. .-'~: :· ',- ;:~; 

' 

ga e lridale~i~~.só~.é:hezG,avito, como s:.c~~ari~,~~i.~~ .. ~.;t .. IT}f~n <.:c;>n el proyecto -

de Código •.• Pe~aI,~oFe'n~C>ndo a .re~ir.ést~ en .. I arlo ~:·1~72,'· .. ~e~ha en que fue· a pro 

bado por e~· ~~~e;;l_~'.~i~l~ti~:Yi qÚe:~i~:i·ó pa;a ~I ;:i~t~i~Ó ~e~~ró~\·,:~:r~itorios ,de la-

Ba ja Ca 1 if6~r:íC1• en, ~~~¡~fa coman)?P~;<J• ;c;,Ú; ió R~.:pÓbl i6a ".e,:¡~ 1~. Fédera 1 • Este Código, 
. ' "_'/ ,- ,·~~·;:- «---;·, •. '.; '."" :e<'. 

que se conoce par c:,~digC> MC1~r~~.~~,~.~C~st,ra:·s~ a~i1~6 CJ l~s ~~nde~é:i~~ de la Escue-

la Clósica y est~5~ vigente~hasta eLa'rlo de.192'9. 
r -~;-;,J?:~-:".: -~~~-,;_.:--,., .. ' -:- 'O 'i ~ -'-~ ~ ~:°" .. :, L~-~ 

.. '~, :1;"· -. <;·L·. ?·:.~f-.' -'"' .'";:,,~:~- . . -

.· .1~~:,:~k,it~·;;f~iL~~t~ei'.1~};z-i.if t~~U~~~~~:1i.:-~r:e·.:~·i·1·~· ª ·.fi.~a.les de i 
arlo de 1925} unomb,róp,o.r co~ducte> del,Se~r~;t<l~'() de_:~qbe;nac1ón unaCom1s1ón pa -

ro que redactird/~;,~~ó;;~~i~;~d.él:·D:{~tr;~~~<fe~-rit~~i~·i~~~~~~~:~,.;re"C:ªY~•ndd •. los nom 

bramient~~ e~ l~ts~~o~~~ ¿~ ;i Íg~~¿i~ R(;'mrr~i Af,rif.~ª.; Lic. AntoniC>,R~mos Pedraza 

y Lic. c,;;stdrieci~: féiste~i.;rmente;,C'c;s'éa en ~I ni~~d;;¡ mayo de 1926, fue nombrado, 
·, ,.,,·,,: '· :; '· .:\-. -.. "''-' ,- - ·-·" ·,,.- - .·.- . : .. --~--'" .. -.. " " ,: . ' ~_, .. ,. ' . .;. . .- . 

para substi;u~;~I ~í.:i'. 2a1t.;~~~~)el,Lic.'José .A.1m~~a:z:, quedando finalmente integr~ 
_- '-'·· .,, - - .· ._ .-

da la Comisión por los Licenciados· Rdmrre:z: Arriaga, Ramos Pedraza, Enrique e. Gudi 
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i'lo, Manuel Ramos Estrada y José Almoraz". (7 ) Esta.<>-omisión fue laque redactó el C~ 

"digo Penal de 1929, conocido por.Código-Almora:i~ expresó que se'ac¡;'rdÓ ¡,;;;;;.;;,t~r -

un proyecto fundado en lo Escúelci: PC>si~iv~. (~) 

7.- El 15 de dicie~br~ d~-=~930; _se firmó el P.llteproyecto de Código -
._::,~,;__- r;-'" -".. -;-o'. 

Penal para el Distrito y Territo~i6SFe'd~rales:·por ur!C:. comisión reclaC::tora int;;~rada 

por los sei'lores Licenciado$ J()$:i.L6~~~?~i;~, Jos~ Angel -Ceniceras, Luis Garrido, Al

fonso Teja Zabre y Ernesto a·: ,Go;;~;A~;:proyecto:é¡ue ~u~ pr~sent~d~ ~¡.Presidente 
,:;··,·'~.- . 

de la Repabl ice. -,;:.:' - , ,'\.~_. .. -

8. - Código Pen~I de 1¡3~ pci;:..,e"1 Dis.tritC>~y Te;rito~i~s Federales.- El 
'·~ ~·' '~ ~--

17 de septiembre de 1 931, entrd Eif1"vi~'¿,¡.:;.1 CÓdl~.; P"llol. para· el Distrito y Territorios 

Federales, Código que en la oc;~al;~6~'~~ r;·~:. 

Este Código fue prorriulgaclo desde 'el 13 de agosto del mencionado ai'lo, 

e integraron la Comisión redactora los sei'lores licenciados Alfonso Tejo Zabre, Luis 

Garrido, Ernesto Garza, José Angel Ceniceros, José López Lira y Carlos Angeles. 

Con fecha 31 de agosto de 1931, una vez vigente el Código, se publi-

có en el Diario Oficial la Fé de Erratas del mismo. 

Posteriormente, con fecha 12 de septiembre.de 1931, se publicó en el 

Diario Oficial de lo Federación la aclaración a la Fé de Er'ratás del citado Código. 

Desde que entró en vigor el Código de 31 o la fecha, ha sido adiciona 

7 Celestino Porte Petit. "EVOLUCION LEGISLATIVA PENAL EN MEXICO". lo. E 
dición. Edit. Jurrdica Mexicana. México, 1965. Pdg. 30. 

8 CFR. Exposición de Motivos del Código Penal de 1929. Pdgs. 18, 24, 48, y 49. 
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do y reformodo infinidad de veces, el Dr. Celestino Porte Petit en su obra "Evolución 

Legislathra __ fena_Le_n_:~éxico"-.anotC 85 incisos, en que estdn contenidas las refai:mas y 

adiciones a- dive~os artrculc>s. d_el Código que en la aé:tÍ.Jalid~d -~.,:~~l~~-.(9)-
·._: : _, ·--·:-- -- - . :.::..:.: - . :. --_,,-.·;_ : ~-, 

9. ~ En-el a~n~ ~l l-?,~;, ~e-~l~b~r~ ~n anteproY~é:to de Código Pena 1. 

La Coml~ióra" ~nc::.'~d~d~ ~;;'Í~~j~ij~"r1Q'~u~~~ ·¡~t,;g~a-~~ ~~i'.-~''~e~ores Doctores Luis Ga 

rrido, Cele~tini,P~rt~;~~t:iJ;~-~~-1¡~~;~:t~~B~dV~~~i,ÍE~,).~J05 Íi6enciados Francisco A!. 

guelles y Gilberto Sud~ez>Á..:,;.i;.i.,:¡• éste ~¡:;tepr0yeC:to h~ quedado como tal. 
···- - ----·~::::- ,,,·. -Á-;),--·::.~.- v--· ~-'-<::; .... -·- -. z~~?:~~:- ,;-:~·· -,_ .. ~~> .. ,-- ---

l O. - Anos mds ~ard~}~~ l~tee'ró~Ót;ciC::C:,í:nisión compuesta por el C octor 
. . - :"::".-.>:' 

Celestino Porte Petit y los LicenC:i~u:lé;-{Fr¿,n6i~C:C:,',¡>6~.¿,¡, Vasconcelos, Ricardo Franco 

Guzmdn y Manuel del Rro Govea, quienes-'<C:ulminarcín sus trabajos con el anteproye.=. 

to de 1958. 

Estos dos Anteproyectos_, el de 49 y el de 58, nunca estuvieron vigen-

tes. 

Por lo que se refiere a los Estados de la RepOb_lica y_ como __ vimos ante

riormente, cada uno de ellos tiene competencia para-dicta_l"_su_._porpici' Ley Penal; por 

ende cada entidad Federativa cuenta con su propio Código Penal;· 

Visto con antelación el fundamento Constitucional de nuestra legisla-

9 "EVOLUCION LEGISLATIVA PENAL EN MEXICO". la. Edición. Edit. Jurrdica 
Mexicana. México, 1965. Pdgs. 54 a 89. 
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ción Pena 1, norma suprema que da origen a la variedad de Leyes Pena les vigentes en 

la actualiddd denÚó de '1a Re-poblica M4xicana;-¡)odemos :decir ql.ie-desde la aparición 

del primer Código Pe'.'al deLPars -28 d.;,~bril d .. 'ÍS3S eneL.Est;,..c:lo d,..Veracruz-, ha_!. 

ta éstos tiempos, ha sido pre~c¿l'ación_co~~a~te .~e l_os avo~ado~~cÍl:~studio del Der.=_ 

cho Penal, corregÍr y'fu~j~;~~:.;;{~j~~i~~~J;:r;~~Y~~d~~();;.;¡~~~~;'.~~~ales que se han su 
-"° '''f-"'.l '!,'í· . ·"..'! •'Y>,·'.~--.~~"-; . -

cedido en el tiempo: ,Es -;,;~t/+() ~-i~H~~X~.-~):'~fü~-!~rn~--c¡~~- pt~~e~yci _f.Jestra .atrasada l.':_ 

gislación penal,. yci ¡;.;~ q-J;;.·.,1 _cisdi9o ~n-;,;._isé:.r'e:.'..~ntci e:~n .::n~s''d_e,~o~i'l;,;~·ci;. vida; de 
'-·:'.';"_·; ·. :'~-~\< ':\:~.¡~~-; :::~~~;; ;:·-\)~-;· ·. :;·::;;_ :<: --'~'.Ji;;,~:~":·/,~\; __ ·::: ._:;- :~-; ;: ~ i)j-~:'..{;~:_-..' e~ .. \:~' ~·,::_::: :/ ¿·:, ~~> :·. ·:t:'~'· :~"Ú·~~ · .'~> _: / 

donde se colige que en lá áctúalidad. no privar(lás_'ínisrnás>;condiciories:sociólógicas, e 

conómicas. ni ~()1~Í~~~-;~f:~~~~~·:•@~t~'.-~~~;;t~~-·~~~~~;cl:~:;~,'e'1.;~i.si~6i~?~sncÍé:idas -
de. nuestro régim~~-F~~~r°:~ ~~~·n~·•,h•~~;-~.posi;~1~:1;_;,2~nj~!gc1~ión.~•rpri~tiftios ·funda -

mentales que una .. buena•• Poi tt;} ':'~:criminal ;cl~bti!sustenta~~ :Tr~t"'~~.mo~d~.~i.~teti:;,,ar a 1 -

gunos de. éstos problé;;;c>; ~entldo~ .. n ~b pr#cti~~ poi IC vciriedad de;'¡'~gisláciones. 
\'::-'' :~',:~,·.-=-··:e·- .·,;.<';,' {:·,·.,,._ <·-_,:,~,:-~· »:-~>· 

Cari-ancd ; T~~jil íd ~{.bi .. "''~~¡'¡,'~I~~ ~si~n;~i ;;2~0,i;b ;:,~riseé:uencia 
H '/:. ''~-:--·.·~ 

del régimen federal cidof>tC:.do' p~r la Nación 'F>ara•su gobieme>/ i'a t';:;-;;.;1i-ad\legislativa 

:~,::;~;:~.~r~~t~t~~!Jkrr~~ir~i~!~~-!f irqf !~~~i~:· 
los Códig~tj?;,~· .. ~~f~6?_4;1~~~~:~:t~~~¡~~~ff.~!._ •. ;:;>: .;<- ,. '(' '.'e -~; • 

con el de 1929 >' 1<>.s mis,.,;:>cC>n' 1-éÍación al código ¡;é~.:.i;dé)93f.; :: ..:~ W.ú1tif>licidaci 

de sistemas ;naies vigentes en el territorio de una misinC''rlC:.~i¿~,:.crea; carne es fdcil 
- ."'. ~:-<? ·~-.' ·;;.' . ' ! '_.;';;,·" C\'' , ~:; ·. .. . '\. 

adver;ir, pr,;blemas ing~rites de todo o~den. Hoy drci ¿I cii~l~¡¡·,,i~t~;~te~i~'o'ria l/ que o

trora hizo fdcil la idea federalista, puede decirsEi q..:.e hadesafx;reci~o~ E~'r .. lación -

con la delincuencia, obsérvese que el delito traspasé fronteras, no sólo regionales,'!.!. 
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no aón internacionales. El juego contradictorio de instituciones jurtdico-pe_nales, por 

el lo, es eficaz ampa_ro a la impunidad de lós delincuentes,y 'c-cuando~n_o es é~to, __ a lo 

menos se tr~duce en ~h-oq~e d~ ~is~.;,:.,a;¡,¡veces;irreco,;,C:i¡labl-..mentjantit¿f:icos, lo -

:~ :.º:·:~t:~c~~#1:il~{~;?~if,~~f ~~~1~~~~~~~Í];~"rf :·::~ 
trurr esos sistemas/ úria 'fecu-ndia1 j:>Oéticé:i-al-'se..ViciO 'de''impulsos:"espontdneÓS_e- inmedia 

tos, una clensi~aJ ,:i~~~~f~~,i.~c~~a -~ h~~;~ Ún in~.;;nú6 afdn ~:~ i~-~.Jy~cJ~~;-:t6do l.; - -

cual s.:iele -..xhibir'se e;, legi~ladores impreparados, no serd ext.:c,'~C:, ~¡;;.-.;;1 estl..léii~ com

parativo de nuestra legislación represiva aparezca, a veces; co"i.'~-- ~~ª ;i::;.;~~'a1:c:igra jui::_! 

dica".{lO) 
- ' ' ; '. ~ : .-

0 ue remos hacer notar que la Repóblica Mexic_a~J-,e:~--una-nc:;;;:ión que 

tiene mds de 30 millones de habitantes y dentro_ de ella e;.:isi-;,i;,'t6nt6s'CÓcligos'Penales 
,._,,_-_ . .,r:«'i:•"·''\·'----,._ ,,.:-..,,-:,._.':' ·;· ... ·_,.,_ 

como Estados; ésto nos permite afirmar, siri n.;cesid~d d;,,''ab~lr~J.;-c:ij1l;;.;5tigaC:ió..;~ que 
~-~'. 

' , ~ .. 
el pueblo mexicano na es un pueblo con culturas y 1 co~p~rtami-..rl'to;,-¡.~ri)iet.;;rogéneos, 

- •.. - - . - ··- ~- . . -· •-.. - . --:.:.:- - •.. i: - - :::e',".._ -'. ~ .· ~ -· ·. ·. '~- '. •'"·•:'" -

que puedan justificar una dl~.;;.;idac:I d.; le'gi~l~cion~s comC:. 16s actualni~rií-~_e,¿istentes. 
~-,~co- -;• .,.;_; . ~:=-:~--

Pero no es ésto solaníen;e':ei';~'~i6o p~oblem~, p~es real iz~ndo uri andli~i~_d;. I~ Códi

gos Penales ,)i~-e~~~s:,.~.~J~~~HSli;,C:,;- encontramos grandes diferencias de:6~den tdc~ 
co en ellos. Dif.:.rerí~iás:c¡ue cC,~sideramos ;.,uy alejadas de una búe~ p_olrtica crimi -

nal uniforme. -
' ' 

Sabre"és_te a~pec_to dice el Lic. Carlos Curi Assad: 'ºEl Derecho Penal 

1 O "DERECHO PENAL MEXICANO". 7a. Edición. Antiguo Librerra Robredo. Méxi
co, 1965. Tomo 1. Pdg. 94. 
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ha seguido los avatares de la norma de cultura, lo cual tiene una validez universal. El 

Derecha Penal, segOn lo expresión feliz de Mo:zini, es el mrnimo ~ mtnimo ético, t~ 

tela bienes jurtdicos cuyo respeto por los coasociadas constituye la esencia misma de -

lo vida social y la convivencia humano. Las normas jurrdico-penales representan las!: 

xigencias mtnimos de conducta y, por tonto, son idénticos en cualquier latitud geog~ 

fice. La vida, lo libertad, el honor, son bienes jurtdicos inherentes a lo personalidad 

humana, y gozan universalmente de idéntica protección. Si éstas consideraciones son 

vólidas, por su univers~lidad, forzosamente deben extenderse con mayor razón a Méx_!. 

co, pots de nacionalidad bien definida, producto de una mismo cultura, y en lo cual 

las fronteras interiores son puramente convencionales, establecidas Onicamente por~ 

zonC!s de tndole polttico y administrativo". (l l) 

Esto gran diversidad de legislaciones existentes,.dentro de.nuestro terri 
~· - ;~·· ·~_:,.'' --·-. . ' .. - -

torio, ha tratdo una serie de problemas sentidos en la prdctica, ya:"ql.ie'.:la~·.:normas tute 
. . - ' . - ·--· -- --,/, ·-~ -· ·;, ·' -

~- - .,;;;-- ~ -..::,_· 

laderas de las bienes jurtdicos bssié.;. ~·~)a convivencia ,social~'no'estd¡'., dótcidos de 
·-:~-- ' '·· -:-, . - '-, . .:-

un contenido uniforme. 

Estas consideraciones ponen de manifiesto el clima legislativo Pe~~I de 

nuestro M6xico, clima que dió origen a la formación del Código Penal de md~· re".'len:_ 

te hechura: el "Proyecto de Código Penol Tipo para la RepOblica Mexicana". ·A. mayor 

abundamiento, citaremos concretamente algunos de esos problemas, que tienen su ori-

11 "CONVENIENCIA DE UNIFORMAR LA LEY PENAL EN SUS ASPECTOS SUS 
TANTIVOY ADJETIVO EN LA REPUBLICA MEXICANA". Revista Mexicana de 
Derecho Penal. Pdg. 72. Revista No. 27. Septiembre de 1963. 
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gen por la citada variedad de legislaciones. 

- Cree~os-que-erdelito~es.·una manifestación social,-que no se localiza 

tlnicamente en .un l~ga~~.d-~t~~i~~do;-_0s-US'.-~f~~-t0s;- confrflriOs a· -"1a _con.Viv;,-~cia social, 
.,- - . . . .-_ ·:·.· :- ,: ' . " ·-- -- - . ·-· -· . --~ . - -- ' ' - . . 

originanÚna·r .. perC:usiÓn que':;~.;.;a~6'..r;jchC:~ veces ios ltmites intemacio~al~s, y con 

mayor r~~d~, l~{e~~~~i¡'~~j;·.:t~~~I~~ ~;~::,,~·qu: no e~ ~decu~~o a.una iuena adminis 

traciÓ~ de jÜ:~·i·~~;~:· y a. un~ bu~n~,unif,;rmidad ·d~ valores, eiq;¡~, Vg. el CJdulterio~e 
. -·· -~ 'L~i~·-: _··i',:·v.-. ;:~' :.<_'. :· ;<.\,; .. ':·->".;~:,.' ~-->-,;,_'<-;·:.·-'.'<~ <'.'.· .. :;.~_:::'._:."·.J:_:_··' ·:.':\. -;:<·- . ~--· >. -

l'lalado comÓ delito- en la may.órra de::los:Códigos; no lO sea>·en los Estados de Vera 
. -. ~- -- _ \, .· ~)~~ ' --~- ::- :--~;, _: ~1;~-: :· '...:·'.>~ .. ·. ~-~~~%'::, <{/~~:. :-:t-;~.f;.~:;._.~--?,> :/~~:>_::. i~::'.f. ~ ;\\: ;-;_~:;'.:: .·; \-" ,~·-:->_-~),';_~: ~-_-;::::,t't . ~. ~~~~<" ·;:_ 
crOz y Yucatdn; Cón ésto.solo manifestámo5··¡..uestreHnconformidad eón lá diversidad 

·· · -- .. ~-- _::o. -:----::._- ·-~--.~::~----;·~::"'--·' -~ º:-;~~-:.: ~k~::--l~~G\~,~; l°?/);~:-~·I~~f,:-< ~~.?~·: ~~~~·,; _ :-~;:~~~··'~-ciI~;~:'.}iF~-~:~: .~-~:!i~ ~ :~~~;<_,~-.. - :_ 
legislativa, sin adentramos e·n ·el·· problema: de sicónstituy'i~s'o•:no:·ún acierto suprimir. e 1 

::~: ::;::~:.l:::;~~.:.rt~,:~s~~~i.~~~i~~~Ec~?,:·~:::·. ·~~:= 
nacionalidad, no m~-:~c:2,ig~~I proteccH~n~~: todaJa RepOblica" • 

. ·:'--L, '¡:.;·,; :\-... ,~ -'H';~t'' <L~;--.-:· .:'.-©~i:.' f~\ki. "'-·~--

>uc•ooe• ~:;=·~··~:::·jISh::ÍS{f tt'.f ~C~i~f j~ .. ::::.: ::z::ºº ·:;: 
acentuada e,n)~ ~.olor~clÓn ·~e C:~d~C:t~:.4~-Jif~;,~Y~!~~\lgi;"~i~Í;~il'al~-rácional. 

'' Ot~o:conflicto grave qlJe s~ prod~i;'e : P,Ór, 1.a plu~álidad d.;, legislo.cio "". 

nes, es el de le!. ;;¡,licacl~n de 1t·¡_;,y en el es~t·;o7~i \Jnj:J.3'1itáse c§mlenz~-én un E~ 
tado y se con~i,~Oa en o:i~, .no se sabe._q~é.j_.;,gislación aplicar, cre6ndo5o con éstas si 

12 "CONVENIENCIA DE UNIFORMAR LA LEY PENAL EN sus ASPECTOS sus 
TANTIVO Y ADJETIVO EN LA RE PUBLICA MEXICANA". ·Revista .. Mexicana de 
Derecho Penal. Póg. 71. Revista No. 27. Septiembre de .1963: 
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tuaciones problemas .. similares a los. de Derecho 1 nternacional, que obviamente van en 

contra de una'bJe.na ad;,,inistr~clÓn;de-justicias,. contrariando los conceptos de pron!!. 

tud y expeditud, y si éstO lo padecemos en el dmbito interno, el problema es mds gra-

ve eón si trasciende al campo:internciCiOnál. 

/._. , .. _. .", 

Conceptos ,c:,la~~~ y ·p~~ iso~ sobre: ést~ intéresante problema, , los exter-

na Oiga lslasd.;Gc;,~zdfe;¿:•,.,;..~~isc~l;'~I ~.;,C:i~:.~'.La ~l~r.;;lidad de lé°gisla;,,iones.penales 
.;.-_ ... ,.h;. :.:'"; ,..:,, e, -- - ... ; • > -· ~-~- -"'.. - ~- - '. 

existentes __ e~ ~'1,7i@~;;~,~~;r~~;+.s~~e~~;~.,~;~~7; ~g:~~~;~¡!s.~:~'!;7.i~;;:i;,l~~;?,~¿~ ••• q~e• ~~o-
pi c ia· que no a~todas:lasjpe..Sonas que;realizá'n'una mismácorídúdá antisocial /.con la 

: _ . :::···., · .-->.~: ~---_ --:·~;:}~- ·:·:~i.;:~ .. :~-;~;;~~:~~:~::~:~f ;~;IfB-~ :_'.:~:l~'.~-· .,·~~~=~-~~~?~f¿·_:{~t':<i!;;~~:~\ ~>-/?j~--~~~:;;:r:>ti:·{~~;~:.}~~t.'.~/~~!~{ '.'.;-~:f ~Z:;::;>:\I-: .. }~ -: 
concurrencia'-Cle •gua les,_c1rcunstanc1cs ~··.se•les'apl ique: la 'misma ·:pena~~ pues ... estarta en 

-.- -..... : ·: '.::~<::-::i ·.:>:'~--~ ~\~~¡.:L<·-~~-::;f;·;~-;~.t{j :.~:~{f .i';:··~i\~$,~~J~· .·-;:r~~\~ -i~~(/:~~~2}~\: :; k~: ·:~i~~\~~·~,J~i:~0;·;::-·!-<:i;i_:,~~-/~~~~?;;~>~-~:'._:~~i:}:l;;:; :{ >;". ·-"~· : .. 
cada· Estado de ·acuerdo con •el :.criterio,'deL legislador, ·admitiéndose.'. entonces 'é:omo· rea 

\ ::¡. ~ .- ·,z:t:~:'.-;I~f;~~.:~·:D~.>.);/--~:~~~;, · {fj,~~;_·;~;J~' :~!:~\-:¿~;:~ :~ -~::·:.~:.,·: :r,. '._:\_f,,i?i:;.:~,:t\i~:·:;~y,-~:~F;~~ ;!::/#:~~;~~~~>:-·{~~~: ·,>;':.,; 
lidad .de le ()rganización.jurt~i,ca:,~u.e sea la: si.tuaciór>_ge~rdficar~el'a,~l~ncuente •, lá 

que _en· __ .al~u~·~¡f ;~~;~:i1~t~;~;::i:.~f i.~2~i~:~~7:~~:¡f ~c~~f ii~.~-~.!+,.~~~);~~\i~frbli·.'Otr~ 
inconveniente mós '.que-,:podemos:sei'la _lcir.,es· el ~de':la .frecuente''_ iinpúnidád ·a.:·qüe conduce 

· ;· ·. <-~. . ; t.-:~:.-:· <f =.:~; ~-:~ ;:iy: ,?~,~:-:~ ·)_~:~:~:.; ,-~3);:_',:~:;:{~~~~\:·.'.~~~:F?~~~;,:J.~.t~~::/gi~f;5<·H~-;; ·,:,:~·:~t.:: .. ú·i~~: ;··_._f:~:-~:0\;j:~~;~q;_~r,:;~:::::·;::r-::· --~¡ , 

el cctua l. sistema ._legislativo· penal ;··•pi.Jes•entendemoi(qúe. la •diversidad, de.: normas epi i 
.- - : / -:\-~(:-,L~~::: .:'.-~-;._"_:~ X,:~.:·· : .. .-~~ ."'.' ~-:<~:. '.~ _,-~ . .-:·_. -<;.:::·-, _.:·:·~~:. ,:: _ . ·.-:~· .. --~-- ~:_>{··: é.f.E_';':· .. ;~>~~~ff:'.! '.~;~/:\?i,:~:-: -··: -

cables a 'ci 111.isrr1a materia y la faltó de coordincición,deesfoe~C:,S:><f.nJ~.·~.ªns,ecución 

de un mismo ftn nunc~ serón ambiente propicio para el des~rr.;(¡.;~~ ~n~- poi ttica cri 

minal cientl'fica y moderna que responda a las necesidades -~C:t~C1.l:;:~Y_.sie...:.pre cambia_!! 

tes de une sociedad determinada". (l 3) 

13 "CONVENIENCIA DE UNIFORMAR LA LEY PENAL .. EN SUS ASPECTOS 
SUSTANTIVO Y ADJETIVO EN LA RE PUBLICA MEXICANA". Revista Mexicana 
de Derecho Penal. Pógs. 81 y 82. Revista No;:27 Septiembre de 1963. 
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4.- AMBIENTE DE DONDE SURGIO EL PROYECTO DE CODIGO PENAL TIPO.-

Como vimos en póginas anteriores, nuestra legislación pu_nitiv.;, contie-
-

ne hondas diferenci'ias y .co,'..fl.Jsi(,.~es ~orno c:~nsecuen~ici•,. __ f'.,.;_-~ri~'cipi(),.d;.;'1a s.;be~anta 
,; .. - -' ''<" 

que tienen las Estados de la Federa~iÓ~~7-·cu;;t;~!ª,:t~,·~t;~•i:~i~;{"t~rr;,-'fundacfo ~n lo 

Constitución, y por el hecho de que la mayorta,~~~l~:,_C_<;i,~ig<:)sivige~tes_ha_n tenido CE_ 

mo ejemplo el Código Penal de 1931, que co;:.,o -¡:;~ni~i'~¡~\!.;,¡•;h~-;idc:) reformado en v~ 
···.:..: - -_, 

riadas ocasiones, stntoma éste hecho, de que yC:.·:~.~--~~~W-~-~n la actualidad con la téc 

ni ca y orden cienttfico que una buena administ~c;ió~;~;\¡~~ticia amerita. 

- -··:~·-::._:·:-,:-.,:_. ¡:_,,,;f;;:: 

Sobre éstas reformas hechas al Cddi~¿;_·:~~{3l,'_ Carrancó y Trujillo ex -

presa: "No sólo a causa de éstas reformas, que:;J~i~~~~~~e~C> e;importcincia han hecho 

perder en cierto grado o 1 Código la uniformid~~'\¡~c~~ti;:j'~j~~Íslativo que lo caracteri-
< .·.·:.:~./--·, .. -.-: .. ,_~-\-·/'····_.':::;c.<.·.·' .:><~"" ··.-

Es por las razones antes aducidas, q;,;e dta a-·dr~: cóbra mayor fuerza una 

tendencia reformadora de nuestra legislación penal, ;tend'encia· que_ encontró un ambie_!! 

te propicio, al reunirse, en ésta ciudad de México de Íó/dta's4 al 11 d~ Mayo de --
. - . -

1963, el segundo Congreso Nacional de Procuradores, .convC:.~ado por el doctor Ferna'l.. 

do Romdn Lugo, Procurador General de Justicia del Distrito y Territorios Federales, -

14 "DERECHO PENAL MEXICANO". 7a. Edición. Antigua Librerta Robredo. M~ 
xico, 1965. Tomo 1. Póg. 93. 
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bajo los auspicios del entonces Presidente de la Repllblica, Lic. Adolfo López Mate -

os. 

Dicho Congreso se pronunció en la conclusión nómero 5, por la unifo..! 

midad de las leyes pena le~ en sus aspectos sustantivo y adjetivo en todas las entidades 

de la Federación. 

Este propósito quedó plasmado en la resolución 51 1 52 y 53 del dictó -

men final, rendido por el Congreso; dichos puntos estatuyen: 

Primero.- "El Congreso Nacional de Procuradores de Justicia se pro -

nuncio por la uniformidad de las leyes penales en sus aspectos sustontivo y adjetivo en 

todas las entidades de la Federación". 

Segundo.- "Para lograr la uniformidad de legislación Penal, .elabóre-

se un Código Tipo en el que se adopten, en la parte general,., la.~,.tendencias.modernas 

relativas a la norma' al delito' a 1 delincuente y a. las penos,y .;:,~dicÍ<ls de segÜridad' 
:<'-•. '"-".·._< :;_~"" -.;,'.·t~':-·,,,~:~;,· ·.~;- .• 

consignóndose en el católogo de los delitos las figuras déli.;t¡~;;; n~~e~a~i;,,s para pr~ 
._, ·,·,, 

teger todos aquellos bienes jurtdicos que el Estado debe't':'tel,<l~, :~..;nal~,:;d~e las penas 

cuyo mtnim6 y móximo tengan la amplitud suficiente para Í:~,~;;;'fºl",~PÚ.ca~ión.del ar

btlrio judicia I". 

Y el Oltimo: re-

dacten el relacionado proyecto que se someteró a la con5ide.:0ción de todos los 

sel'\ores Procuradores para que formulen las observaciones que estimen pertine.!!_ 
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tes". (l 5) 

5.- LA ELABORACION DEL PROYECTO DE CODIGO PENAL TIPO.-

. . 

En cumplimienfo a la resolución antes citad~, .el 11 Congreso Nacional 

de Procuradores encargó al Dr. Celestino Porte P;.tU:; .9.:i'.;:~ licenciados Luis Ferndn

dez Doblado, Oiga Islas de Gonzólez Mariscal y LÚis Pórt;. Petit Moreno, precedidos 

por el Dr. Fernando Román Lugo, que oyendo el pa.recer de los propios Procuradores -

de las distintas Entidades, de juristas de reconocido mérito y de representantes de as~ 

ciaciones profesionales, elaboraran el Proyecto de Código Penal Tipo, para que éste, 

reuniendo los adelantos de la técnica jurrdica, se proyectara hacia la reforma penal 

de nuestro Pars. 

Estos trabajos estuvieron asesorados por el Dr. Luis Garrido, quien i_!! 

tervino en la redacción del Código Penal de 1931 y en la del Proyeci"o de 1949; tam-

bién por representantes de varias Secretartas de Estado y de agrupaciones de aboga -

dos, asr como por las Procuradores de Justicia de los Estados, por criminólogos y por 

médicos. 

Por considerar de sumo interés el .contenido de la Exposición de Moti

vos de la parte ·General de,I Proyecto del Código Tipo, transcribimos a continuación 

parte de el la. 

15 "DICTAMEN FINAL DEL 11 CONGRESO NACIONAL DE PROCURADORES". 
Revista Mexicana de Derecho Pen:il. Póg. 116. Revista No. 24. Junio, 1963. 
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"La factura de un nuevo .Código. Penal no ofrecerte grandes dificultades 

si el legislC>dor.se atuviera sólo a l::>s·excelen.tes y moderno.• p.royectos que se han ela -

bo'rado ;;11 E~~~C>F>a y A;,,éricC>, pero si ~e· c;;pÍ~ ·,;;,;;115~¡¡¿;~-..;~ t~C>diclón jurtdico y a 

creC:.~ norm~s que satisfagan debidamente la lucha d~nf~ e'I é:~i.;,en en nuestro pats, en 
'-'•• .. :- .. ' .. 

tonces hay que auscultar las necesidades socioi"es sobre~_el pC>rticular y tener en cuento 

las disposiciones del Código que se trata de sustitutr, la jurisprudencia de los tribuna-

les mexicanos, la obra de los grandes penalistas, tonto nacionales como extranjeros, y 

los recursos de que dispone el Estado para llevar a cabo la reforma puniti.va. En éste 

aspecto la Comisión redactora procuró considerar en su trabajo todos éstos datos, para 

no perder de vista ni un solo momento la realidad colectiva que se trata de proteger -

por medio de la ley en sus valores fundamentales. 

La dirección doctrinaria que inspira el nuevo Código es predominante-

mente la técnica-jurtdica, y por lo mismo, se procuró resolver los problemas con la 

to!cnica que es propio de los hombres de Derecho, sin acudir a filosoftas inconducen 

tes. 

De acuerdo con tales ideas se ordenó la materiC> en forma metódica, ~ 

grupando en la Parte General sus disposiciones relativas a la ley, al delito, .al del in-: 

cuente y a las sanciones. En suma, presentdndolas en un plano sistemdtico para su m.!. 

jor bOsqueda e interpretación. Y astel Tl'tulo Primero se refiere a la 'Aplicación de la 

ley Penal' en el dmbito espacial, en el dmbito temporal y en el dmbito personal y 

comprende, ademds, la concurrencia de las leyes incompatibles entre st o conc~rso a 

parente de leyes,~ leyes especiales, y finalmente, el error de derecho. 

El Tl'tulo Segundo reglamenta tcdo lo concerniente al delito, hacien -

19 



do alusión coordinadamente al aspecto positivo y negativo del mismo y a sus formas de 

aparición, y trata, de igual manera, en primer término del elemento subjetivo y de las 

formas del delito, para terminar con la inexistencia del mismo o sea, con las~

excluyentes de incriminación; denominación sugerida por el Dr. Raol Carrancd y Tru -

iillo. 

El Tllulo Tercero comprende la Imputabilidad, la Reincidencia y .la -

Participación, el cuarto lo relacionado con las Personas jurTdicas col~ctiJas,;:.; 'pl:,r ~ 
timo, el Tttulo Quinto regula lo relativo a las Sanciones". (l 6) 

16 "EXPOSlCION DE MOTIVOS DE LA PARTE GENERAL DEL PROYECTO.DE CO 
OIGO PENAL TI PO". Revista Mexicana de Derecho Penal. Pdg. 13. Revista No:-
30. Diciembre de 1963. 
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CAPITULO 11 

IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 



1 .- Concepto de Imputabilidad. 

2.- Fundamento de la responsabilidad. 

3. - Nuestro punto de vista. 

4.- La inimputabilidad en general. 

5 .- Causas Legales y Supra legales de inimputabilidad. 

6.- La inimputabilidad en el Código de 1931. 

7 .- Sordomudos. 

8.- Estados de Inconsciencia. 

9. - Trastornos menta les. 

1 O. - Miedo grave . 



1 .- CONCEPTO DE IMPUTABILIDAD.-

El concepto de imputabilidad ha dado lugar a gran nOmero de d.ebates 

en la historia del Derecho Penal. 

Existen algunos autores que consideran a la imputabilidad como ele 

mento autónomo del delito, al cual h;,,)f .qJ'.;· ~studiar en forma separada. 01-ros expre-

san que éste concepto es un presupúesto de la culpabil idod, por lo que debe estudiór-

sele como tal. 

Sobre ésta ~(timo corriente, que consideramos la mós acertada, Cele!_ 

tino Porte Petit expresa: "l.a imputabilidad es un presupuesto de la culpobil idad ••• La 
- " ' . - -·,: __ . . ~-· ~ . ·- : :' :: ' 

imputabilidad, en c::.;a~t.;, ,;.iene a ser lo copocidad de querer y entender, co~stituye -

un presu~ues.to d~\;;c'~1PaCilidad; de suerte que, ésta no es concebible sin l;a pre~ -. . ' .. . . ;- - -~. ,_ : - . .~. 

xisten_cia d~·.aq·~~IT~.".~ p> La culpabilidad comprende a la imputabilidad co.,.;o facul 

"IMPORTANCIA DE LA DOGMATICA JURIDICO PENAL". la. Edición. Méxi 
co, 1954. Pógs •. 45 y 46. 
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tad de conocer el deber o como capacidad de obrar penalmente". (2 ) 

E_ri corisecuéricia-poró que el sujeto que real izÓ un he~ho-ttpico y anti 

jurfdico sea decfa~ado culp~l,1.;; p~.;,c:¡~~ a:.-te~';¡.~-irn~Jt6b1.;'~'. 
i:' '.··: . ~;'.:-::' ¡ '·_ - ;;~:i,:~- ; .- , /\ l.-. : .,· ;~:~;~ ··. -~'-~ 

- ,--. · .. ;.-.-; - -~_;;o. ·-~~~---. -··-~-; :~":''' - .. ·.·-·-- ._.•:.o,_-.,.-· .,_-• ·.;'.:;~.; .·~f.':'.~·---~·:·i .. ;.e•_,,-_. ,. :~ ··~ 
•--.-sobre éste:~sp,ecto;\Fernando C(lstella~.os\T~na d~c:i ,'.'r~raque_ el ,in'!l 

viduo co~ozca -la ~li~it~~·;~~~J·t~f~:-Y~-~t:~~~~J;,~:i}~~i-~;;·t~fl tt'~~~~¡i~~idod de ·e!! 
"i 

tender y d<: qu~r~r/ el.! cl~tenninor5.;; en fu.:i·~ióri d~--a~~-.. u..; que conoce; luego la apti-
,.-

túd (intele'ct.'lC.t y~C:,1i~iv;,.) constituye el presupu.;;~·¡..;,necesario de fa culpabilidad. 
-· .. . . .- -

Por eso a la imputabilidad (calidad defs.:.jeto, capacidad ante el Derecho Penal), se 

le debe considerar como el soporte o cimiento de la culpabilidad y no como un ele 

mento del delito". (3) 

Por ser la culpabilidad _r;>I nexo psfquico entre el sujeto y su acto, co!!_ 

cepto que contiene dos element;,s: unó--_ .. mocional y otro intelectual, es obvio que sien 
' . ·., ... ·~;·· . -

do dichas elementos de naturCll~za':~~bj..-_tiva y no objetiva, requiera la culpabilidad -
; ·, .:.: . , _,_. ,'; ·-~:--.: ;-__ ~ 

para su nacimiento, de la c_ap<J·cfdat:I: ps'rquica de entender y de querer a la que antes -

nos referimos ya que el sujeto lrnp.:;t~ble:_q-~e no quiera ni conoce_, no puede evidente

mente ser culpable. 

Ahora bien, por ser'-10,¡ elementos de la imputabilidad de naturaleza -

subjetiva y no objetiva, la_ irTl~~fC..btlidad_ lógicamente estó referida al sujeto y no al 

"/.-{· 
2 Luis Fernández í:>c>blC.'do.: ERROR" México, D. F. 1950. Pág. 

18. :----- -----
,~--~~ ~-': . ' . 

3 "LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL". 3a. Edición. Edit. Ju
rfdica Mexicana. México 1965; Pág. 279. 
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acto. 

Para Soler: "Imputar es atributr un hecho a un sujeto; Imputable, es el 

sujeto·que reune las ·candiciones que el:de.recho flja pora ·que una F'ersona deba•respo!?. 

der penalmente por uri hecho, es d~·é:ir, s~frir una' pena,. e ; mputabi 1 ld.;·ci e~ el co.njuh_ 

to de condiciones q~~ u~ sujeto delo~ reunir para c¡IJe ~.ebc:J resp6f'lder p~nalntente d.e su 

acción". C4 ) ·.· .•. ·. ·•. . > •·.... . <; · .. ···' ' 
De lo anotado, :..emos el u~c:> ele de,;,. c6~éept6s ciGe su.;,l~ra .;onfundirse; 

imputabilidady respo~sabilidad. Como se apuntó, la imputabilidad co.;,prend~ .el CO!?, 

junto de 'condici~he~··;tqu~cas, como el discernimiento y voluntad, condicio~:s que si 
.. , -_.. --·,_··-. : .· 

las reune' el .~·..;¡eta que comete una conducta del ictuosa, dará nacimiento a las'. ~onse-

cuencias TJ~r~'i.~as que creó, es decir, se hard responsable de sufrir tales consec.uen -

cías jurtdicas. 

La responsabilidad será entonces "la situación jurtdica .en c¡ue sé colo-

ca el autor de un acto ttpicamente antijurtdico, si obró culpablement_;;;;'. (5 ) Es asr 
::,·_;.·· 

como vemos en las fallas judiciales al terminar sus conclusiones que, d.efin.On aracusa~ 
' . ' 

do como "penalmente responsable'''del,delito cometida, senáiando.l(J P?,náquedebe 

cumplir. Sobre el término responsabilidad,· Fernando Castellanos Tena dice: "La res :-

4 "DERECHO PENAL ARGENTINO" Tipogrdfica Editara Argentina. Buenos Aires, 
1953. Tomo 11. Pág. 38. 

5 lgnacioVillalobos. "DERECHO PENAL MEXICANO". 2a. Edición. Edit. Porróa. 
México, 1960. Póg. 280. 
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ponsabilidad es el deber jurfdico en que se encuentra el individuo imputable de dor -

cuenta a la sociedad por el hecha realizado" .<6 ),,,, 

Diferenciados los términos imputabilidad y responsabilidad, veremos~ 

delante, diferentes conceptos que se han dado sobre la imputabilidod y acto seguido 

trataremos el debatido tema del fundamento de la responsabilidad. 

IMPUTABILIDAD.- Conceptos - Algunos autores extranjeros definen a 

la imputabilidad de la siguiente manera: 

MAYER.- "Imputabilidad es la posibilidad condicionada por la salud y 

madurez espirituales del autor, de valorar correctamente los deberes y de obrar confo_! 

me a ese conocimiento"' (7) 

, ED~u.'-l'r>()' lv\EZGER.'- "Es imputable el que posee al tiempo de la ac 

ción las propiedades pe:rsonales exigibles para la imputación a tllulo de culpabili - -

dad" .(8), 

,FRANS,VON LISZT.-"La,imputabilidad es la capacidad de conducirse 

soci~ l~~nte_.'~, facultad, de determinación moral". ( 9 ) 

9 "TRATADO DE DERECHO PENAL". 3a. Edición. Instituto Editorial Reus, S. A.,To 
mo 11 • Págs. 396 y 397. 
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ALI MENA. - "La imputabilidad es la copacidod subjetivo para sentir la 

coocción psicológica· que el. estcido ejercita. m
0

edicinte lo ·peno, Y. la .actitud ·paro des -

pertar en el d.nimo de los coosocÍodos el:sentiini:eii~o ~e sanción;,· _(l O) 

Algunos. autores .me;.iccinos dic~n:: 

CARRANCA.Y TRUJILLO.J~'Serd imputC2bie; todo C2é¡uel que posee al 
. (·'. ·;~" 

tiempo de la acciÓn. íC>s C::();,CliC::iC>nés:f,srql.Jic'c:.s; ;.x'igidas,: abstracta e indeterminada -
::.;·_ 

mente, por la ley, pc'.,ra ~~c:Íe'~ d .. ~();~()fi<Jr su cC>;,d~C::~(l socialmente; todo el que sea ap 
' . ,.,, .,, - - ·-· "'- --.· ·... . ,.. -.-.. ' -

:: :0;:::º.:"::;;t:t~~~lf fc;f;~/.'"¿cOOduCro '"º ;.,pondo o lo• exlgencfo• 

.J~ - -;-;:;_'~·,: ·-::· :;-~<~---;·,/:-

IG~~0· ~;0':~~L-~:~º~C)5;_ "La impútobilidad es la capocidad de obrar 

con discernimi.ento y ~oluritcid;.?éapa.,;iclad por tanto de ajustarse a las no~as jurtdi-

cas o aportarse•cl~.'.~f u7}'.:c~~*tli~f e~:e•X~.(l ~) .·. . 

·. FERNÁi-.Jo~b'C:A.~rELLANOS'TENA:- Define a k1 lmputCJbilidad como 

"la capacidad·~ ... ·~~t~~·d2J';·~:;.:~'C~;.;/e~ ~I C::~:~pode'i'.o~~e~h.; ~e~br ", es de.,; ir,_ se-

rd la imputabi 1 idad "e( cÓ..;jurÍto d;. <:-ondlcl~ne~ mtnimas -~~-· s'aI~d y d;.s';'rrof fo m~nta -

fes en e( aLJtor; e;, ef mom~nto d;.í acto ttpiC::oPenal, ~·ue fo cCJpocitan para responder 

10 "PRINCIPIOS DE DERECHO PENAL". Tomo l. Pdgs. 204y 209. 

11 DERECHO PENAL MEXICANO". 7a. Edición. Antigua librerta Robredo. México, 
1965. Tomo 1.'P.s9 • 227. · · 

12 "DERECHO PENAL MEXICANO". 2o. Edición. Edit. Porróa. México, 1960. 
PcSg. 279. 
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del mismo". P 3) 

Deslindados los conceptos de imputabilidad y de responsabilidad, a ca.!! 

tinuación trotaremos brevemente el· tan debatido problema del fundamento de la respo.!! 

sobilidod. 

2.- FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD.-

Lo cuéstión;se centro en aceptar el determinismo o el indeterminismo, 

representados, el p~ime~o;T F.C>;:.:.;.1 f;"C>~itivis."no y el s.::.gundo¡por lo Escuela Cldsico. 

dad ··bá·'º ·~~. B':~f ·~:!~~f~:~t4~ts·~~if •fü~f jp,;,"~m~~::~~~ 
tobilidod .moral oplicoda)::il.'delincuente"'..En formo.precisa se.expreso F~·rnancfo Coste-

·: 7. -, _ ( , -~. '~: ,_' /_¿;_. ... -... ;,,.Y·_.';·.:_.«': r:~{~;-_.:<~?;:~:~ . .;y,:;-;~>:/~~S.~\i;~~<>'. ·<n\;}_'{rf~~-~;{~~~~: :·-¡:~~: ,\_.:_,.,1, 
llanos Tena al. d~cir?\''S~gó~ 1~··1~éró:::arbitristos;: para ser el .indi~idÚ~·responsoble -

debe poseer, ~ 1 t~~~~~:~~ i{a#i~~; ~ls~~;ni."n;e~to ~ c:~ci~~¿'¡~ d.;, sus actos y de -

gozo r de 1",;,r,;,c;ul tacÍ'dé : e 1 ecC: i ór1' e;:;tré ., ;,,. diversos mot ivC>s de. C:C>ndi.cto presentados -
;.1:. - _,-; .' ~-.,.,-_-,,,_,, - . - . . - - . -

ante su esprrÍ~·~; ~.;;~~'P~e~-~legir libremente, en forma voluntario (libre albedrro). 
. . ' ... '• . . . -

En toles 'c:~ncli~io~~s.iJo ·r.;,~ponsobilidod penol es consecutivo de lo responsabilidad -

morol".P 4 ). 

Como se ve, éste problema metaftsico de saber si lo voluntad es libre 

13 "LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PEN.A._L". 3a. Edición. Edit. Ju

14 

rrdica -~~xi~~~-"ª·': ~¿~~~-~o, 1965 .. Pdg .. 2~~;~: :;~--"-,~~:)·~-· ;~~) ~-" _ 
"LI NEAMIE.NTOS ELEMENTALES:DEÓERECHO'PENAL". 
rrdica Mexican"éí-.':Méxi~o, '1965. Pdg. 282. 

3a. Edición. Edit. Ju -

28 



o determinado, o si existe o no en realidad lo voluntad, es visto por lo Escuelo Cldsi-

ca de la primera.formo, es decir, que el hombre goza.de.libertad de actuar, de dirigir 

sus posos hocio el bie:n o el .mal por .lo cual puede ser. impl.ltado'morolmente. El hombre 

gozo de una voluntod libre, entendi~rídos ... por .;,olur:.tacl en ésta Escuel~, 1~ libertad -

de elegir; por se~ la ·, ibertad 1.1.'; Ütribut6 dC! 16 ,voli:int.;,d,·de t~I ~odo q~e é.sta río pu.!_ 
-- - ·-- - - -.·?:~(-:'.' - -,· 

de existir sin aqu~l la: 
· ' ir~ ~ . .'~ 

DfrER~íkid~As'._;·;Parc p~~tur~,: lav~luntad no 
;_y;~;p -~< ~~.: ;;;.;;y;i ;:;,:::.:-: ,'_(.:'.<:_-_ _;,·~, ;.~;;-

es libre, sostiene'n" ~ü;.,"'Th'6;;;;br .. ,:;¿; e~~I lb~e ~rá clecidÍr sus act~, sin,(), ~ue su con -
-~; ,:. '· r--. r</! ... ;··."-';-;- t{· e.• •. ; ·• · .. , 'r' ;·:,-., 

dueto es el resul t~clo dé'''i:,¡,(J'',¡e~ifi de fúerZ:i!Ís q';,,é sC! ~;;,·¿; 1 iZ:a.:; e..; forri1a e~pecial. 
:,·._.- .<.··:r.,,:: ·\:)/-~:--;~·:;·>-,:~· ... :.::.\'. -~/'.-.:: ... -···-/-"~·:_,_·;·:; __ ;:·;_-',·>·", ·.:'.'._---- .·.>. -· ...... -

Es dé~~ir ,_ ~();-~~i~t..' ~l libre'.<'.;rbitrio~ ~u21 ''la conclúcta;~IJ~~;.,a· estd por 
- , .. • '· r','("' ,I ' - ,~. ' • ('.- • ~:'; 

::~:'::,·::;it~d:m:·;zfj~s;tf ~·rti;:i{~s~~:~~~~d·de; 'ª. ~~~ .. -~~i~. pSi~º'1ri~:h,• fisi~ló -

"'ª• d.3,;~ ~:.~~}~ ,¡~ii·~ ~,1~, ,,,1jJ;. ;ip~~bi1!d•d ,-•rol> 

as l gna n' un.fata 1 H;.;6 .. C.. 1 ~·~vil¿~!6d':.'i~ if~;~%~ºi~~~f~l H<>rri~re,~~t~\,fC:f ~ 1, ~·~pt~'. d~te~ in~ 
do o defenderse.• Dan' al .•Derecho Pér1C31 ;IJná simpj¿ foi.ción·'défensivá''o'prese..Vadora 

de la soeiedácÍ: ParC. ést~'.d'6C:~~¡;~a~;;u.~~feN;,,:;s6~iaÍ11',;;.¡:nti;ncÍ.~de,IC3~·;ig;,iente ma 

nera: 

¡-: -:,-~-. - :--.:-:-: ~~:;- -,-_--_:-o; --;:- -. -":,,~ --~-- ¡;_.'." -:' -.,_..,..,. """ 

Hocé irii~utC.bles C1 tC>él6s c:iqueúo's"c¡iJ,:;'cc;met;.n An h;.eho tipific:ac!C3 ~c:i;,,¿, delito, 

ya que no to;,,a eri C¿e~ia oiclesech~ ;.l 'prbbl~;;,a de ~i el su{;.t~ ac;Óa eh forma 1 ibre 

y espontónea. Funda la responsabilidad.eri lo_ exis.tencia misma'.de .ia sociedad, es de 

15 Fernando Castellanos Tena, "LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PE -
NAL". 3a. Edición. Edit. Jurtdica Mexicana. México, 1965. Pdg. 282. 
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cir, es imputable el hombre por el simple hecho de vivir en sociedad. 

En stntesis: ''Argur_en_,los determi_nis!os que el hombre no puede consti -

turr una excepción de l_a trama universal:-d"'. lo causalidad ••• que el comportamiento -

es el efecto-del c:om-plicadl!>imo racimo de !'actore-.'que-actúan e intervienen en coda 

momento en el súj~;º ~G'"ª;,º' c6.:{si~e...::.'~ que ese ~njambre d~ fo.;tores, mal tiples y 

heterogéne~~; i~.odS~e:tl;,-~~p'~~iª' ti~º de c;,~.ª1 id-.;'d pstqu;c;;, constlturdo ~;;,r el ju=-

9º de las motival:i~~es-'•'0Ú~> ) 

-
He~o~ ~i~t~~-qu~' ,l~--conti-~"e~i~ entr"'. ir>det.,;~minismo y determinismo, 

se funda en -acep~ar'si_ eUl"l8ini:;¡:e-- e:S-un ser libre y espontóneo, que puede tomar deci -

sienes por sr mis~-o'C. si-.;-i~:a-::~e-:lo:que' pudiera un'o querer, éste actuar está someti-

3.- NUESTRO PUNTO DE VISTA.-

Nos: inciina-mos_-par-la existencia del libre albedrto, pero no concibién 
. . - . . 

dolo en formo obsolúta,;-_:ya-que'de _ésta suerte,- serta- también incom-patiblé_con el co_!! 

cepto de imputobifid~d; acepto-..,bs Ía tesis de el Ma~~tro R .. ~asens Siches, quien con

sidero, qu~ ei err.;r --~.~- qlle '¡~curren ta~to det_~rmin is tas ~~rn~ i n~:t .. -;~ i nis;a;, consiste 

16 
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no es cosá ni'fo'C:u.itad.); lo que ocurre es que el Hombre es olbedrro, con lo cual se 

expresa su_sifuaci_~n re~pe<?to_~el __ contoÍ"_rio que-lo-e".'marca,. su._inserción en la circuns 

tancia, o ,.o q:u~ ~~ IÓ··~i~~~;:.·:~u sit~ación ontol,ógi_ca en el universo". 

"El:Albedrto no es algo'que se tenga o no se tenga, o que se tenga en 

mayor o menor grado ~orno el .vigor ri.us~~l~r o. la memoria., El.albedrto no es una po -
'_ >'.}<-«·-:: 

tencia psicológica. El. ho;hbre es albedrto". 
:. -

••cu;:m·d;; dfgoqu~ el -~orTlbr~ ~s albédrto, no expreso que esté_ en pose

sión de un espe:foi:l"e~~.:i~,~~Jí',~ ~1termi~da,potencia, de>úna C:iértc:I énergta¡ sino 

que expresosim~leme~·t: ~~·siÍLa~•¡óp•esen.cial r~sf><'~to d_e _la circunstCJn~ic:I ~De lo en-

marca __ >' del~~r~:~~~[~tk~~-~:~~:-~~~u~f I + .. q~;c~~ ~j.t~ :;p .. ~.;;1 .. 1~~~~-~ie,~.~~e~.~t~ ·:u,na •-pi~ 
ralidad 'limitada'~y;'concretéi'de•·po5ibilidádes/ésto es; de é'aminos_'O seguir,,,~- por tan 

- :_<- .-,~-- ~~>~:':'~--~·;-_:· ~~-r~-~---:~_,· ... «::~\'.--·~tfi<·.1:~-~<;::·N~,t{- ·':-~~-">.:~,-~_.: .. ,::~- ·:i~i:~i :~-.~:~-~--~r:~:>><:· __ ~ ·;_;:-:.- < · · -

to en la necesidad_'Cle de.cidi..Se;por.st.mismo,/poi:,su·,propiá'cue'ñta,. bci¡o su responsa~ 
: -- -::~· ;-. -· rfr:~::~~_:·-::~r_::: i~-:,:rº:-~~t:.:;~ :.-:~~º~::..-~-{';;~:~ .. -. -·~:~f:f'_:·:~:~~:~-. ·rrf-' · :~~-~·!::~ · · ~::~~~-\; :· ;~'.·4;;·-; :·;--: :··~·.< ;::~:-?:.~ ·. ;:r::~- . .-;;- -; 

lidad, o elegir.una de esas 0vtas'~·~·"'PróSigue el•maestro diciendo:· "A cada sujeto se le 

presentan en cada mo~eJ~"v~iia~~p~~bi lidacles; y entre ellas no se ~afia predetermi -

nado a seguir una y abándo_nar)as" demÓs, sino que la elección tiene que pronunciarla 

él, por su propia c~e~~C::-~;_:'~¡~;:ri·es hallarse siempre en un cruce de caminos teniendo -
' ( ' -··~/.•:_Jl'.'::*~:::-

que elegir entre el los". (17) 

Es verdad que existen determinadas condiciones pstquicas, sociales, 

geogróficas, etc., que le deparen al hombre un marco determinado de posibilidades, 

17 !'FILOSOFIA DEL DERECHO". 2a. Edición. Edit. Porróa. México, 1961. Pógs. 
85 y 86. 
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que son diferentes en e.oda ._in~_ividuo, de acuerdo a su educación, herenc_ia, situación 

económica, comunidad en que hCbite, amistades, etc., pero aón dentro de éste marco 

de posibilidades cada Í~di~'íduo tiene siempre libertad de el .. gir, no_ estando predeter

mine.do a escoger_forzo~Clmente una de: ellas • 

. · . 

4.- LA INIMPUTASll !l),~DEt-j ~Et;.JERAi:.-
;-.. ·-; 

Vist~ qu~ l':'c,i,,.;putc:1~lrido~-"es "el conjunto de condiciones mfnimos de 

salud y desarrollom~,nt,;l~s:'.;,~ .;l_a:~toi-f e_nºel'momenta del acto trpico penal que lo c~ 

fX'Citan paro resp~~~~!Í- J~~J~¡s,:f;~,;'!(l B)·'r~iin~;.,pu';abilÍd.;,d s~r6 el osp;~t.; ~egativo de 

la imputabilid~d/y ~;~~~.;,i;,:J~I~~=r~J;:m~'causo queexcl'uya la responsabilidad penol. 
~. . ¡·· , .. -,: .. ·>f.~:e-· ':;/;.i: ~-. _, ' . ,-,' . ·. -. . ': ' ' - ' • . . ., ' ' 

La i~impi~6~;\i3,~d ~~-~ ~~cti-ina "ierie o ser, junto coÍi las causas de i_!! 

culpabilidad, las cal..fs;:,s de 'j;;stific6~iÓn y 1.:. Cluse..;cio de conducta, (a las que algunos 

ai'loden las excusas absalJto .. i<ls), ei<é1.;;,'~nt.;,s :de respons~bi lidad, por inexistencia del 

delito. 

- ·-- - . 

-Este conjunto de causas ,h(]n sido vertid(]s el"I lós diferentes textos posi!:! 

vos _bajo _di~f.intas denomi~~c'~c;;ne~--~ es asr como las·_Vemos aparecer como: ºCircunstan

cias~~u~::'¡;~lliien·-de_responsabilid(]d criminal,; o_ "Circu~tancios que e_xcluyen la respo_!! 
-': ,. - '/:' ~~ :.~.:,-~~~~¿~':2:~~:~-~~;;; .. ?::.~'f:;~~;-~:~-f~- .- .'."'_._- ~_.·· - . - _· ' . ·e= 

sabilidad criminan'.l_o· la_,Y-"!1.LJS_aad''.'Callsas de irresponsabilidad" • 

. De;,é~t:;:~~~:td~~fd0::J!B~~:{¿§·g:~ ;r~;~s• de_ nuestra historia l~gis -

18 Fernando Castellanos Tena. "LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PE -
NAL". 3a. Edición. Edit. Jurfdica Mexicana. México, 1965. Póg. 280. 
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lativa penol, los códigos penales han contenido éstas causas bajo rubros diferentes. -

Por ejemplo, el Código Penal mexicano de 1871 las denominó "Circunstancias que ex-

cluyen la responsabilidad criminal~' (Cap. 11 Tit. 11 Lib. I); en forma diferente el Có -
-=~.·---- --'----:-~ -,-.-=--:---'-;::~:,_ -

digo Penal para, el-Di~trit_o y_Ter_ritorios,.Fe~er.oles en ,vigor, adoptó la denaminaciónde 

"Circunstancias Ex'c:li:o/entes'de Respc:>~sabilidád''.:(Cap. IV._•Tit. I, y Lib. -1) 

·\O:ras ~~¡9~~~ ya i~flÜii.;;*~c;~~¡ª \~r~i~a~o~trinaria he~ha a las deno 

mi naciones arÍt~s;c;;f;..;\C~Q1~]>-·ha'~'.~~¡;..~~~~a derÍÓm;~;,;r1.;¡'5 (V. gr.~ L~ Códigos de -
t:.:---~. ¡,SJf'. ~ ,"'°.~ ··~ -.;~::<·: · · .. ;· , ;.~l.~- - ;-.;;f.-::·· L~:~rc 

Pue!>la y Camf)ecli.~)0''.Causas'e~cltr/ente~ d~ r~sp.;nsabifldad''o como 01!imamente lo 

ha ce el{;ª;~~~ ~~:ª;'}~-~~~i~~J:i-~~r •[~~~1:t9~7; :~~:~_·-,~~-f ~~s:~-u~--~~_7 1 u;~·.:. -,.;; i ne~ 
mi nación"; denominciciÓn-que también ad<:)pta el 'p~oY~ct~'d.; CÓdigó' Penal ::¡:¡~.; para 

-- ·-_-__ - -- --- - ;·'• --~- ·~-t í1:1rr:' ·: __ ,,:- ·-- -- -ir -- '·: 
lo RepÓblica Mexica7~-'("J"i~i; 1;•:<:;.~~ ;:>• , e·· \.;· r if~·_, 5:; .:; 

-,._ :,_,:<_·; ·-~->:·: ·>,:~-: ;i,·:z~-·- T:¿~:. - .:'-.. ·_-". _, .. , t~(- · .· .. 

sug~rida por el =~:s~ZJi~f-~J~i~:i·t~Ti~~.tt~;:tijt:&]{~,t~~J:;n~:t:;~s::.e 
C"Nluy0senpalare~1nec,rº1emnº1naefec~1·6.1~n--·~-~.'_-_--•. ·lpa·---~---·_rm}d}s.:,_t_,a~xd:~e~Íc:;,_ua:'.i~d::·a~_: ___ .yee_--efn•~_'?'.i~~, ;j~'d~~~~l~~~ÍÓ;; ;¿;..,;as~ue ex-

u~'~erotld¿, ~ l~to ~·r,t:.;:,d:,;,:;;,.~~e abarca 
<~: . ~.:e·-· .. ,e._ .-' ·. ·:·· - , · .... , ·-· .. ··. '·· - -

también a las excusas absoli~-orlas ... -_ . :-'_--
' ' ... f' ·. ·::. ' - " .. :. __ . . :, :: :· - ~ . _,: " ... -. -

"La lncrimiríéíción-puede mirar o a la imputabilidad de ·fo- acción, o a 

su antijuridicida~~ ()-~·sJ_~~~i~ilidad mis~a .Ca~ latitu:.i"8e conceptos puede decirse, 

por tanto, que· ,~·c.e:.;\·¿~~'-que no sea imputable a un sujefo es inincri~inable; y los m~ 
mo la que no ~ea -~ontraria a derecho y otro tanto la que la 1 ey misma declare impune, 

por mds que tal impunidad se refiera a casas especificas en relación con determinados 

su¡etos. La incriminación, en su extensión genérica, es comprensiva de todas éstas~ 

pecies, y a tal recQici_smo• conviene sujetar el estudio de todas las causas que exclu -
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Consideramos por tanto, que todos los causas de incriminación produ -

cen un mismo resultado: Quitar relevancia jurfdico penal e le acción, que de otro mo 

do serra delictuoso¡.~'con todas sus coiis-ecue-ncicis-de- ca-rócte.: P.,n.;I. 

':-~:~ ~.-:_?.~__ .- r.-_-_· - - >· ~ - ¡-::--_ _,. ·, · .. 

_ _A~;~~J0~i~~!: ,f;";~t~df;l~;f;~¡-5,\en~i~n~e p~~ :•'causa~ de inc.rimincción", 

estudiaremos cdelcnte~_ef.:,concepto_de;.inim·putcbil idad 'objeto de ésta tesis, tratando de 
,. · ~.:-:- ... ~·c~~~·~,:·~·:yf~~L~;:ª(;}:<ft~~a~j;~;.ci;;_-;',_~~f;\' ~:{~/~ ·:.:ji~~d.~-~:;_· ·~>--~>; '.-:. · -_,__ ", :_ '. 

señalar clgl.Jr.'¡;~ c(Jra~terr~ticas• ~sf><"clfii:<:Js ;de éste concepto, pera que en esa forme po 

::~:.::;~:;f r~i~lt11:~~;~aJ~;de ,~;mp-b•Udad de 1= ª'ro' e~~= = 
Lcs_'ccuscs;·de)inimputcbilidcd son subjetivas, ye que estdn_ referidas a ,.,;:,·.·. -·::'.:-,.::, ~~~~:·'..~~r<~·7,~ ... ~tfJz.:-::.;·;-,. 

las condicione's psrq".i,;'~s-.5~,7!_7:a.u~~¡. d.e~un· hecho tfpico penal, es decir, afecten éstas 

causas ónicamerite é:( IC:.'peisariall_d~~ª~I agente • 
. , \~::~ ··:_,--~- :;'~~-: ·:·~~F_: :-'.~'\.º.-~·Vb;/~~~::,";_. 

Padem~~ dciñcluir'•a~~iri~ndonos al profesor, Ignacio Y:il IÓlobÓs dicie_!! 
, -. ·~··· :_:.. -·- ;~;_-::· '!-~~:1-:.~ .. ~ ~-~0'-;~~,i) ,,,;-

do "La exclUyeritede inimputabiliddc:l,ser.s 1.:; qu'e supri_ma, en el su'jeto,_ !ªconciencia 
'.,.._,,:' ,·{·. 

jurfdica o la cap:.cidad de conocer y'disC::<>rrii_r 1C1 nC1tUraleza de s.:Js·C1ctos en· todo oque 
, .·; >:.:· .. ··· - ·" ~ -_ ·-:_-:_. ,,:,~ ::;-.;·:-_-:_ ;::';·_j·~ »-:!:---.-<.o.~'.:.'.:-,- '-:~,;.~; ,·=-r:,_-,--~;·~-.~~~.;-·:~::';·-."': ",'.' · -

llo que los h<lce,lltcitos; o que elimi;.,cn'IO pÓ~iblliddd; aÓ;..~cono.';ie;.;c:lo'éÍ'v~~driclero 

cardcter de le cC1_nducta o Ía naturaleza a..lt_ú;,rrdJcc d<> los actos que ~on C1 .;.¡e~utcr -

se, de tomar determinaciones correct.::.s y C1bstenerse ,de llev'ar C1delante lo_'pro~ibido" • 

t20) . 

19 "DERECHO PENAL MEXICANO". 60. Edición. Antigua Librerra Robredo. México, 
1964. Tomo .11. Póg•. 20 y 21 . 

' .,, -::_ -· ' 

20 "DERECHO PENAL MEXICANO". 2a.Edición. Edit. Porróc México, 1960. Pág. 400. 
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5.- CAUSAS LEGALES Y SUPRALEGALES DE INIMPUTABILIDAD.-

~_-AhorC:.._bi~n~-_éstas_causas de.inimp;:,tabi lidad; ~_estdn .ca..;signadas expr~ -

semente en fa Ley¡-~~~ régla general ;~-las caprtulos rel'.;~-iv-~ a las "Excluyentes de 
~ ' 1 ' ~ ~ • 

~:c:::~;~iS~~i1~i~~~'~1~~i~~ji~:iiJ?~i~~:~~)f:,:.:,:::: 
1 idod que aaii>cuanda ,no>esté~ c:ontenidas en los textos posHi~as debe~ r~c~nocerse co 

mo ta 1~s·,_ ·~I-~;J~~.~~~~i1r~~~-~~~~k2;:~~f ~~~-~;1y\±-c:~~t:~'.d~~;1~p;::;1Ar~~iiit~ __ º_bien 
cuando falte la~C:á"páéidaé:I :de-;quereí-';.-A•'éstas•;causcis se_· les _conoce>c"éin el-.: nombre de 

:; '.<; .:;.: :;/:-~~ :-~·i~~'.:;r,:~'.Q{~-:~~;-;;f;ii:_: ~-~{L¡'.¿,,~~ir\~." ~i~~~f ~_-_:{i\;}-_:;1~~\(,'::~~~~;j;(~~j;·~~~,: <~~;~~;;:: .. ~~~~Ji; ~::~;;:~f :j~~~ ::· · /~~~'~JF<);~~:;-~f:·; :: ·.:; _:· 
causas •suprafe-gales¡o;exCI uy'f~ntes ~süpralega_les ::cEncuentran·su:fo.indamento én_ fa· propia 

1eg is 'ª~íó::;~ ~t%~!l1Ktl~~ -~~i-~tf~'~-i~J;f~dr~-J~"~J~~~¡~~~~tJ9C~~~~~;~~z~~~~d;, -º;:d., -
,,,\ .. · _!:ó:<::._.-·);~~i~~:·~~\.~:~<·:~;~~~:- :~.;3~;>~<~:.,-.~::{~~,:·_ ;::_ · ... -~~:,,:~ ~· ~:(. ~: .. ,,. ~~;~ _}~~~~ · :\l~.;,·~·1t~v:·: {~;_; __ --~--:_;~:·~ .... ·:~-:~ -·; · , -

na miento posiJ_¡;·c;r pa(ef 10,'en real idadj sofo:tienen.'de:suprafegales: el;'.nambr'e, que a 
:--,- . ,. -·-? :.,:: ~·."-'.;;;¡: ;, ·. ).'. ,: .. ~~-~0:t~-~ ;~i·:;·-:~:- ~;~~;-;:.-E_~;~_:::;.~.;,!$;~~::¡:~~/ .. ~ .-.~~~~b·.-:.-;:::;~:E :_: ;;:_~;~~-:\'.:;~YJ;: ~~-~/t;-)i\V~---~~~~L·-:.;~~:t)~~<-~i~~,;:: _: -;;~-~<\~ -r]: ~: .:·: . .-

primera· vista ·da. fa:•.impres_ión:de;·que•se_•tratá_'.de_·afgo· ajen·o :a<fa·; ley··o' por" e_ncima _de e 

l la, cud~cl~~ f~:~JElL~·~~;~!:l;!~~?y:~J~t:~:~~~¡~~~~;f}~~f!~~~~!~\)í'~litJ~~it'~~'.Je la 

~::~~.ti~~ti~l~ll!~i~~li~l~~Ei~ 
cidn del mismo~ género,formaf;_es·:suficientementeJdónea:•para_'anular ;o: neutral iza~ los 

~~·::~::i~d~g~~!~fJ!~!t?i~iii~jf 1~1;~~f ~i~~i~Z1':~,-~ 
agente, c:le~~ _tenerse; como excluyente.de responsabifidadca;pes·ar,".de .. que na se enume 

~ -· .... ~ ;:~.~F::::T;r:-::_·:·:::;Ffi\~~~~~\?t:~-' -~-:f~ '. -~-;·~>~~-,_._.:}:-:: .;:~rs;~~;::-~: 1-~:F}>>~:~-:· .Q:.::c;;:,-, ~~:·:3~-'··,_.:,::~.:: · ;:~-~J'-~. ;· r:-,' _ '· ~--_:: 
re espedfica~(>nte e riel capttulad~ las c<Jusas que.esciu)'en ICI•. iry~riminaci6n. En re-

sómen, no ~~is~~~~ ~,e lita!~ :~~~~:i:a' ~~,al~,¿~~-deL~'~ll~ .. ;,~:fi Jien.del presupue~ 
to necesario de I~ cuff>abilicf~d, ~on indep~ncÍ~ncia d;;. qu~ s;,; reconozca o na expr~ 

35 



semente, con tal de que en forma dogmdtica se descubra que la causa correspondiente 

se encuentra inmersa en la ley. 

Dice el Maestro Carrancd y Trujillo: "Las excluyentes s~pralegales p~ 

miten que la Ley Penal se purifique con el aliento de las normas de cultura y responda 

en todo momento al interés social verdadero, dejando de estar convertida en una rtgi-

da ~stratificación de alcance literal, cuya teorta fuera sólo la glosa de la ley. El De

recho Penal no es la sólo ley penal".<21 ) 

6.- LA INIMPUTABILIDAD EN EL CODIGO DE 1931 .-

El Código Penal de 1931, vigente' en el Distr.ito y Territorios Federales 
·.- - :.. . 

en materia camón y para toda la Repóblic~.:'."n· l.a Federal, ·~onti~ne, las .'..'Circunstancias 

Excluyentes de Responsabilidad" en el. Trt~lo Primero, Caprtul.;.IV;'y ~s ahtdonde es

tdn contenidas las excluyentes por ausen~Ía d;.- imput~bilidc!.d. t6 f.,;,;:~ión 11 del artt-
.--.~.~,. ···:····· ~ _ ;., -_',->:'o_·.~--.·-·:;·_--~->-•]"·''.;::-~~.°'>.,~ .1.'.';::_~:.',·.·;.,, · · 

culo 15 preceph'.ia que es circuntancia ex¿luyénte:d;. respons.abilidacÍ:;.'1Hc!.i1arse el acu 
.-. ,:;·,::,, ;/;, .. , ,, ._·. __ _. -· ... ., .·-: .-·· ,, .·_,,~-:,,_ .. :_._' .. ;·-,-,"'.> -

sedo, al cometer la infracción, ;,,:;~·~.;''estc,'do 'de inconsciencia d..; i,1;. ~~tos, determina 
- ·;'.y~·.---·--··. , - - . -

do por el empleo accidental ~·¡,:;.;g'!"uritariÓ'de sübSta;.,cias tóxicas, embri~gantes o e 
'-'\~; t-L:/·- ~ ':._"(.:'..' . 

o por Ún trastorno menta 1 involunta nervantes, o por un estad°,~óxinfe~ciosoagudo, 

rio de cardcter patológic~:~y~~2s;~~ri~". <22) 

21 "DERECHO PENAL MEXICANO". 6a'. Edición. Antigua Librerta Robredo. Méxi -
co, 1964. Tomo 11. Pág. 34 •. 

22 "Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, en materia de Fuero Camón 
y para toda la Repl'.ibl ica en materia de Fuero Federa I". 
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Al artrculo antes mencionado, debe agregarse el caso contemplada por 

el arttculo. 68 del ordenami.,.nto.antes citddo,:que c:i riue".tro··¡uicio ,conH .. ne también..!:! 

na causa excluye!'te d .. re~pon~abilida~, por f~h~r,la'.imput6bilidaclf.co~~;l>sfa de a 

que 11 os . q u~ ·.s~~re~~f f,';s;~~~c'de~i~d~~::sHif 1~:~.:;:e~fil~,~~~~;\.~M.~;;.,t;fafr~i~~d~sf ~n:·,· = 
"Los locos¡:idiotas;/.imbécifes·;'o:.fós:que:sufran.cüálquier.'.otrá'.débilidad~;enfermedad 

C

ooamno.
0

mdae .. ·,'.~ªt:a'sm,·~·e·:s:e~ar,•d.rn~s····r·~e1.éyc'l:,qu~:~.~os\:~.;,e\n!~,m1.at.:nk,~•c·~.-ª~.;m7t~1:os~~io·~.ee>nid~e;pt!aYr~:t~a,·~mÍe'.~:~n,~t~as~'il~~~~~~~~~~~·.··~~f;nidos ... . ~s~c:·1;í~E~<>~ t;:,.¡c; 
... ,'.:<,. :_ . --.. ·. _ .. , '.::t(~· 1~;~~~·z:·~--~~~ ~/\·.~ ·~--~ .- _. . .. ·.·-_ ·::· --

el tiempo que sea necesario:·: pcira su e.u.ración' y sometidos con áútor!zación. del facul-

tativo, a un régimen ,de tra~ió.'. E;., igual forma procederd el Juez con fo5.,'praC:::é~ados 

o condenadas que enloquezcan/ en los términos que determiné el Cddigo'de."Pracedi 

mientes Penales". 

sr como hemos visto la imputabilidad es el presu'p~e.s;o·~ .. cesario de 
- -.• "~~ '¡.. 

la culpabilidad, y consiste en.la capacidad de querer y el'ltender};es·evidente que el 

loco, el idiota,.el'.débil m~n~al~ no posee es.;,s facultades~· po~·~:~de d;,.be de ser con-
·-.' 

siderado ininipÜt~~I;;'; y.··siendo la imput.;,bilidad un .presupu~st6 de·'ª culpabilidad, el!_ 
-, -~·e~'·. ~~~::.T j .. 

menta éste/ese~::ia~ ·d•~-'·:·cl~.litc:>, si falta la imputabilidad no se configuraró el delito, 

pues nos°" ~~··~e~pári.iafí1'1i:Zc:J¡. al sujeto del hecho trpico realizado. 
'"-:-:~.:.- . ·.:~·.,: 

,_:. ·{···~·~'-:·· .:> 

Sin' <;,;,i:,(Jrgo, vemos como la fracción 11 del artrcufo 15 del Código P.!_ 
:.,:·:::· :._::,::? .·.\-: ... ~ ''\; 

nal, sólo hablac~e·IOs'trastarnos mentales transitorios, para exclurr de responsabilidad 

a quienes e~ ~~·¡~;·;~~n~iciones se encuentran, y sobre los enfermos mentales permane.!! .. > ·¿:" 

tes lo estable!' ido en el precepto antes transcrito. Carrancd y Trujillo sobre éste par!:! 

cular comenta: "La Comisión -confiesan lealmente Ceniceras y Garrido- se encontró 

ante un problema de imposible solución y optó por la menos mala, o sea la que habra 
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adoptado el legislador de 29, consistente en apoyar la responsabilidad social en éstos 

casos;, • <23> 

Este sistema adoptado, se ha prestado a justas y severas crtticas, par -

las insolubles contradicciones que contiene desde el punto de vista procesal y constitu 

cional, citaremos las palabras que al respecto dice el maestro Villalobos: '!La imposi -

ción de las penas requiere la presencia del elemento subjetivo de culpabilidad, que 

en los casos normales puede significar o demostrar una especie de la peligroSidad; la 

prcSctica, empero, ha tropezado frecuentemente con los mismos hechos nocivos y anti-

jurrdicos, ejecutados sin culpabilidad por sujetos que representan otra clase de peligro 

y que no tienen la capacidad necesaria para se influenciados por la conminación pe -

nal; que no tienen discernimiento suficiente para justipreciar su conducta y aCrn llegan 

a vivir en su mundo autrstico (o 'deretstico') e irreal, lo que hace que falte identidad 

entre el supuesto~ que actCra en sus delirios y aquel que podrta ser destinatario de la 

prohibición o del mandato jurtdica. La objetividad de los actos, de los resultados da -

nasos y del peligro que tales sujetos representan, urge por la adopación de medidas -

preventivas o de defensa social y por ello se ha dispuesto, en el arttculo 68 de la Ley 

vigente, como en el 165 de la de 1871, asegurar a los inconscientes o enajenados, ne~ 

tralizando desde luego su peligrosidad por media de la reclusión y la vigilancia y pr~ 

curando su curación antes de r~stituirlos a la vida social. Pero ésto no se debe a un -

concepto propio de responsabilidad penal; son simples medidas de seguridad que se di-

23 "DERECHO PENAL MEXICANO". 6a. Edición. Antigua Librerta Robredo. México, 
1964. Tomo 11. P6g. 61. 
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versifican de los penas por el mecanismo sub¡etivo que los origina, por su naturaleza y 

por su modus operandi, aón cuando tanto las penos como las medidas de seguridad tien 

dan, como .fin ól Hmo, a· la cÍef¡;nsa .social; 
o''..;;'.!.: ,._;_~ ~ _. -'"~- ;-::::_. 

rrespondeexactame,;ted~stóS'.conC:eptos q~e,"por la mismo, no hay inconveniente en 

tomar-~o~-~ =1~y;:~~~~~?0q~~;7:;,1;,~:B:~~a)!~~s= ·~eclaración categórica deÍ a~ 
trcula8o.,sÓbre'qúe.l~;:.delitóSsC>~ i~terl"cionale'si>~de imprudencia, y recordar las -

nociones un6nim~~e~~e .,;dmitida: ~especto d~ld;;l~!~-d~ la ~ulpa, para comprender -

que los actos de un alienado, aún cuando sean ttpicc;...ne'~:te-c::Íntijurtdicos, no constitu

yen delito por falta del elemento subjetivo deculpabili~c:ld}:.~u~;t.:>d'odeme.nte se halla 

por lo mismo, exento de responsabilidad penal (aón ~~a~á~~~·~.;~~~~~~~t .. "i~C:suprale
gal}; y que sólo cabe aplicarle medidos de segurida~,'y'~~;~f~Jh;;r~ ::;. '.' 

-,_ '.\i:~'.~ :fj;:,_,<· ' f¡;:·._ ' .. - ·.~-· .. ~ :i ·;:;· . : ,' 

Sin ésta interpretación, si el hecho de. t~~','.j .. ~~;.:.'~~ s'~' tJvie~a como 
. '<~ 

delito y la reclusión de los enfermos se equiparase a.las penas,.1'1o·:~·~·ra''taLmedida 

tener una duración indeterminada, por prohibirlo nuestra Constitu.;ió;., .F.ed .. rcd; y .. tam 
•,.<-- :;;--· .· ... : ._ -

poco sertan practicables los procedimientos 1 ibres instituidos para casos.·:.:i;:,:méllor~s -
,. '•··.,,'..";·· ,.· -.... 

(también socialmente responsables}, ni los reglamentos para los enfermcis .~e~t~l.i~ 
los cirttculo~A95 a 499 del Código Federal de Procedimientos Penal~s"·;c~~} 

.. :· 

por 

Indudablemente la intención del Artrculo 68 del Código.Penal, engen-

24 "DERECHO PENAL MEXICANO". 2a. Edición. Edit. Porróa. México, 1960. 
Pdgs. 403 y 404, 
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drado en el Código Penal de 29, tiene por fin sancionar a los locos, idiotas, imbéci -

les, débiles me.ntales·, .,etc .• ,. pero sabemos. que esa sanción sólo podró imponerse, de ~ 

cuerdo con el ;artt.;u-\o.cHa·d~, y con apuyada en ¡;;córriente ·d~ la responsabilidad s~ 
cial al términ~ de. un pr~ceso nC:rmal cC:ino lo estipÚ\a nue~tr.; Co~stit¿ci¿n:'\.,t-e:nos ast, 

~~~:!t~f ''' ílf jf l~ili~lilltlitllill~~~. 
a un idiot~, un o\igofrénico;•;atunJoc? 'o:a ,un eriaje~éído:ple.name"te;•;e\ júe:z:.tendró 

':~,~, ::~·~) ,~r.1J ~~ ~· :-_ :?_,.~ .. :·:.' ;,J .. ::~-·~··:::it.·;~~i.-::.::·-·:'~ -~/;~{:~::>· '"-: . ·_ 
que' despajarse de su.serenai';:.,c:it¡·¡;~i6'd p::ira sentarse frente a.ésta~clase.de reos y.simular 

; · .- · ~-··:.-, :~zA::~·::: r~,f~j; -~!li~~:~::~~f :~·~\:_:;;If:. ~;~:fr~~~- -):;H.~ «·.:.:¡}\,_·~~::;t:'.,-~,:;J(·'·~~i~:./:(~~r:.::·~-~:~)~~::. _·:¿;/;:'.-."-~--'..>~=::_ ·: ·-
todas esas di 1 igencias encaminadas a tomade:declaréíción ;::·ca recrie ¡con·¡ os ·testigos 1 e 

:~ .. :·_:: . _;~::-~~_:;: \)t~!r_;z:~1.: :. :%r~x rE~,~~~--~~:J;:~~~ -_:{:70:· :;~i~~:-:··},~~\t:".i}~~!·;~~ -.. :~~~~~~,·-:, -~·'.&f--·\1~%~: ~E~1~:::~ .JJ}'/.:. ~·:~·· ~. -
xigirle protestas y asumirotros:muchas:-actitudes;:pint_oréscas.7en·que;'parece.ró·;entablar. 

: I ,=1:~ ~-.-~Et·~~~'.JJ; ,~;f~: :--- )~~~~L~?~i( ~-~i:~7: ·~:::<-:_.,.-.. ;,.:: -\: :: · -f >): "~}:~~:~: :_{¿;~~.~;·]ff~:\(: ~ft· .·t·:::;;: -: ;:· 
una competencia can lci desvia'Ción menta\·deLenjuiciaé:lo:.;·;:;,·Adem'éss~í.se:_hi:z:o e\ sacij,. 

fi cio de. adoptar .u·~ .sis~7S~J:H:~~1%~:~~' ~~~,~~~~&~~Hf ~~:f 2~t~1~~~;~~\~~.~~~f e que 
las medidas adm1n1strativas. ne_cesaraas:,pqra :,los emcap,:i~es :n() se~pud_1eran'.d1ctar sin la 

~ :}:·: -P"'; ~ ':&~:·<-}.'.~~~.~::,~;·:~~~::-~i{(;:~-;'.~, ~'tt~j/J~:'/;· .. ?~t~:::-~;r:\. '.; .. :::)~._--,:-~r.:1;:~:: ~~~?~;;- ,-/ ~~: ~, 
parodia de un "proceso"; pero, no se::tuvo.e\''.mismo~escr_Opu_\o :aJ::disponer \a d~t . .;'.nción 

indefinida de·Ol:*:mfi~:e~~t(~~:tH,[~]':·:~!~-~~~~~~~~f~~;,·~~i?1ii(~<~:H:'{;~~isi.to·, .Pd 
vendo a.esos raenoresi_dé's.uccl_ibert,ad.:y'c(}os'p0c:lres,respec_tivos.de\ejercici(),de la p;, -

- -- .. : .~-.-.. ,;,;~::::~-~-'.>fa~.--'"~~~<:· .. ~_';~·)- :'.f~.~;(,. f'.:t~~· ~~¡-_;:._.·}-~~:~·;_-~3~?,~':°:·:'~~t;~":';:~~:-~:.:.~~~~'.f:~:f~,~;~:<. - -~ ·- - . 
tria potestad; :'sin oir ~i .vencE!r,en jui7io ni a unos' ~i ia, ótros}J>:r~ •. 119"d\ 22 -el~\ Có-

: :~: <~:: :~3~!~~t!~~i';~~:S~Lt[,::~::~:b~::::oq::::.::::-
.·· . ""·:: .. -.; ·. ' 

el art.tcu\o sC:. del C:Ódig'o'Penal, se admitiera igualmente, con todas las legislaciones 

modernas, que en tales casos na se trata de exigir responsabilidades penales ni de de-
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clarar derechos, sino de prevenir una peligrosidad patológica; que no se pretende im-

poner penas o 'sanciones' a los dementes sino de adoptar medidas administrativas, tu -

telares y de seguridad, como lo expresa con acierto y claridad el Código Soviético de 

1926 en su arttculo 11, lo que signifkarra que las garantras individuales institutdas -

para los delincuentes procesados no tienen aplicación en los casos de los dementes, tal 

como se ha hecho por la Suprema Corte del Pats tratóndose de menores que cometen h~ 

micidios, robos, etc.; que se modificara y completara la legislación en beneficio de 

la claridad; que se reglamentaran los procedimientos con amplitud necesaria; y, quizd 

todavta mejor, puesto que uno de los estados peligrosos cierta y cientl'ficamente com -

probables lo constituyen la enajenación mental, se expidiera una legislación especl'fi-

ca para ésta clase de enfermos, en la que, asr como actualmente se declara la inter -

dicción para efectos civiles, en el terreno administrativo se puediera adoptar (a través 

de los tribunales) las medidas elementales requeridas por la seguridad póblica, ~~ 

sóla comprobación de~~ peligroso y sin necesidad de esperar, monstruosamen-

te, a que el enfermo cometa un homicidio o un incendio previsible y se tramite el sai 

nete de un proceso penal, que no lo es, para decretar como 'sanciones' tales medidas. 

Por supuesto que la próctica de los tribunales del fuero camón ha hecho 

caso omiso, hasta hoy, de tan decantado 'proceso formal', y se ajusta, a falta de ley 

propia, al camino sel'lalado para la jurisdicción federal (arttculos 495a 499)". <25> 

25 "DERECHO PENAL MEXICANO". 2a. Edición. Edit. Porróa. México, 1960. 
Pógs. 404 y sigs. 
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7.- SORDOMUDOS.-

Otra e.a usa que también a nuestro juicio contiene uria .excluyente de -

responsabi 1 idacl; . ;C>r i~,:,imputc:JbHdad, es .la cante.nido en el artrc-ul.o 67. del o~denamie!!_ 
_.,__:_; __ --=--~;~~'..,._-~;~·~~-_,_·-~~-~- --~:-·,C::--=-=-'.~-::.' -- -~ --~ _;o-=,--,-_-~-oo~--=-------

to pena l_de 31:) •que dispone ~.~'A .1 os -sordomudos que contravengan los preceptos de una 
'.-" •'• ~-·:r '"•:-;' ·- < ' ·--¿'•.' ~,~ •_, '··:-'-::->>.•~:•\•;' 

ley peno 1, ~el.as' r~cl.:iir6 ".a" e.sc'i.Jel<lo establ,eciinier1t°' espec-i<ll. ¡)ara so~do..:-.udos, por 

::d:1·e;rZiti::~-rt~;~~~WdTut:::ªf i:e trt:;~~nf c1:Jl:~i~i~~~~ti1~f~~:·~t:º:~~:~e:eª q1: 
0·1.; ,;¡.~: ,__ '.:";- -. ', ; '-:<' ~ ( ---

sordom.]d~ c¡'ue'reCJ l i ¿.:.n un hecho ttpico penal, si~CJ "soci~lmente responsables" por 
- , \ . .:,; ;_ ~ 

peligrosas ~~n-virtud de su poco desarrollo m.:.ntal que 1.;s h<lcesocialmente peligrosos, 

sujetos a. m~clid<ls de seguridad; nosotros creemos q~e ~:~.-r~~l.idad éstos sujetos carecen 
',; , -' '~- :.-

de imputabilidad, pues ésto se desprende del hecho-de,,que no' se les aplican penas si -
· .. - . ' 

no medidas educacionales, como lo sei'iala el precepto:citado.~ 
·.,;·;'":---.<·o·, '. 

Ignacio Villalobos sei'iala: "lndepen~-i~·8~e~ente de aquellos casos en ·- --:'·': ,, __ 

sitivas. Especialmente se 

la correcta interpretaciÓri de~s:J5;P.,r~epcfonés ~Ísua les y Se!!_ 

hallan los sord<lmudos.~n l~--i;J~~.f~if[~ci~::~~;·i-ec':ibir y asimi-
~, --~---k-'''',,~>-'- -;:_.;:;.-,- - . ,._,'-:~-.'-~- _,-_,'_;·, 

lar las idec:Js abstractas del bien y del mal, el;; 1c:J )11\6~1 /d;;Í Oe"rech~; de la solidari -
' , -.,., ··._·. • , 0 

dad, del deber, y por tanto carecen de una con_clencia jurtdiC:.;. que les haga respons~ 
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bles de sus actos". (26) 

Se critica también el precepto legal a estudio, en el sentido de que, 

no hace distingos entre sordomudos de nacimiento y aquellos que-~-d~úier~~,~~-ta enfe..! 
r--_,,_ 

medad una vez: formados, o en proceso de formación. -El disp~it~v-ó' ~nfC:Stiz:~'que la -
-- ro·;..-~':.'.:"--=·' -

causa de la delincuencia en estos individuos es su falt_a de_ formación intelécfual ornen 

tal, no disponiendo en cambio respecto al caso -de·_-~os_so'rdomudos cul.tos y preparados 

que cometen delitos. Ni tampoco para el caso del sordomudo delincuente que hubiere 

ya terminado su instrucción y educación, ya que el precepto incluye por igual a todos 

las que carezcan de las sentidos de oído y habla, estableciendo que se les recluiró por 

todo el tiempo necesario para su educación o instrucción; ademós de que si el sordom~ 

do que realiza un hecho ilrcito penal es ya una persona culta e instrurda, en éste ca-

so, su internación carecerra de finalidad. 

Estudiadas las causas anteriormente apuntadas, que no estdn conteni -

das en el caprtulo que expresamente les da el Código Penal de 31, para ser causas que 

excluyan la incriminación por inimputabilidad; analizaremos a continuación el ya ci -

tado artrculo 15 fracción 11 que contiene las causas de inimputabilidad y la fracción 

IV del mismo, que consideramos contiene también una causa de inimputabilidad. 

8.- ESTADOS DE INCONSCIENCIA.-

Habremos visto que el artrculo 15 fracción 11 del Código Penal en vi 

26 "DERECHO PENAL MEXICANO". 2a. Edición. Edit. PorrCia. México, 1960. 
Pógs • 406 y 407 • 
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gor nos dice, que es causa de inimputabilidad: u Hallarse el acusado al cometer la in-
. . 

fracción, en un estado de inc.onscienciade sus actO., determinado por el empleo <:icci -

dental e involuntario de substancias tóxicas, embriagantes o enervantes, o por un es -

tado toxinfeccioso agudo, o por un trastorno mental involuntario de cardcter patol6gi-

coy transitorio". 

Se requiere, dado el precepto aludido, la reunión de todos los eleme!! 

tos consignados por el legislador para que pueda realizarse la eximente de inimputabi-

lidad por estado de inconsciencia transitorio. 

Seguiremos paro el estudio de ésta eximente, la división que hace de 

la fracción transcrita el maestro Fernando Castel lanas Tena. Hace notar el maestro, -

que de ésta fracción se·desprenden tres diversas situaciones .que son: ''la.- lnconscien-
., : - . 

cia por el empleo de substanci.os tóxicas, .. e~briaganh?s>; o e!".ervontes; .2a ·"'.'" lnconscie_!! 

cia motivada por toxinfeccic:m.,;..i·y>3;,;·;:.: :¡n~o~cie~'éía •• p.or:t;~~icrn'os mentales de ca-

rácter patológico". (27) 
··-\·,: :< ··;_,.,, ;:; \l. 

'-,, . ~;:::'.·:. 

··.;,·-

~· 

SUBSTANCIAS TOXICAS;- Sobre ésfos ~ubstanC:ias tóxicas nos dice el 

maestro Carranc6 y TrujiUo, IO sigúiente: 

"Cuando' por.el empleo de.una substancia tóxica (V. gr. quinina, otro 

27 "LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL". 3a. Edición. Edit. Ju 
rtdica Mexicana. México, 1965. Pág. 290. 

BlaLIOTECA G!itfrRAq 
U. N. ~ Mo 
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pina, yodofonno, ócido solicl1ico, tropocalha, etc.), se produce una.intoxicación -
- ' - . 

que provoca un estado de inconsciencia patc:>Jóg~co,,lo."Acci.Ó.nes. que en tal-estado se 
~-'.=-.- ~~--=· ,_-·.,-_~,,·---- --·-:_e.o · -.-·-;- -

.~~=:=:.·:~::::l2J~l~t~t1~~~~!i1i~t~~f ~f t~: 
sultado, se estard en un· ·cáso,.de _UnO_~-acción".libre~ eií'.SU_~-CaUs,~·,·~:~~~qu~,de'terminada en 

sus efectos; y si no fue deli~~:~?!lt:Í~~}'¡~~fj,~f~ft*~',fUif~~:"> ~! es taró en la posibili-

dad de lo imputación_ culposo • ::_···:·· · •:·,,:::. ···~:;.'. >:": :;~, '. i 

V•m~ q~'~~i~J~\~J~;:i~~t:l~i+ Y do I~ eo"•·~~ del mo~-
tro Carroncó y Trujillo;·:el.,empleo·de·subStancias:tóxicas, debe ser: "accidental e in-

r .. -~'.::' - --~:~,::~,---~z :: ~)~_ c.~::_i'-7: >.::.:~ :.:.:<·'.· . /g;;:: -~:J1;:~ --~:~s~:.' ;::-:;·~ 7 ·.- • ' 

voluntario", es decir, que ésto:no.constifuya'ningOn hóbito ni costumbre, sino que la 
.- ... --'::·~· «·· ,•J.··;~~--- l..._'':-.'_.:·-······;,_._:;.:~/'.;~:-.-_~>'.' .; . 

situación provocada por el .;,;.pleo _de: é~tó~' subitei..;cias tóxicas seo inesperado, even -

tuol, es decir,. por ejemplo: s.obrev~nido ,:,·¡: utiliz~·¡. e~tas substancias en coso de enfer 

medad por sus cualidÓdes medici.:.ales .: 

2a.-. LA EMBRIAGUEZ.- El Código Penal, al igual que lo apuntado 

poro las substancias tóxicos, dispone para que la embriaguez sea causa de ini"!putabi

lidad, condiciones de accidentalidad e involuntariedad, al decir: "hallarse el acusa-

do, al cometer lo infracción, en un estado de inconsciencia de sus actos, determinado 

por el empleo accidental e involuntario de substancias •.• embriagantes ••• (Art. 15, 

28 "DERECHO PENAL MEXICANO". 6o. Edición. Antiguo Librerta Robredo. Méxi 
co, 1964. Tomo 11. Póg. 48. 
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frac. 11)". Es decir sólo existirá la .inimputabHidad cuando la embriaguez sea plena, 

accidental e involuntaria; ya ·que en tod~s .las otras hipótesis en que se sitOe el sujeto, 

la imput~bifrc:i~d existirá,··¡:,~~;-~l~su,j_~.tohc:~rá revE!ladouna voluntad. 
,":, . ;'/:" - ' :.~::,; 

. ·.;·~z,~ <:~::;.· :~~ .. ~·. ···~ "~ 

. o~~d'e :~1 · ?C.:.t~ de :vista dE! la -for'l.J.itad, 

hace una clasifica~i~'l ·c1~·L~,::tJdos'.de;
0

~"1briaguez de 

el maestro Carrancá y Truj i llo 

la siguiente manera: Embria, -

guez "accidental, v.;I ~ntc:i~Íc:i ~ :JJf'p<:Ís.;, o. imprudente. La Oltima es cuando e(slJjeto 
. . ·,.- .. ·· -

no ha tenido .,'1 propósito de· e,,:,'~ri~~~rse aunque conocra y debra prever los· eiil>~!os · de 

las bebidas embriagantes y E!I resultado dafloso que podre causar bajo ~lJ a'ci'C:ióri;'16 vo-
., -.,:r 

luntaria es simple c.:.c:Jnd¡,;el sujeto ha tenido el propósito de embriagarse pe~c:.'º'no.de' -
, ' '. • ~ - e-: ' . . . - - ... ~.' ·, 

····.··; .:.·-·.·. . .... '·· 

delinquir, y preordena~o·. ~~¿,ndo la embriaguez tiene por fin ejecutar el ·resuhado de:... 
"·"'. .:· ,;:··~_, 

lictuoso previsto. Tambi.;,ri'{puede ser la embriaguez plena o semiplena, segOn el gra -

do de influencia qu,13· .ei~~~~·obre la conciencia del su¡eto". <29> 

3¿'.L.!.fsues'f;t;:'NCrAS ENERVANTES.- Todo lo dicho con relación a las 
r:/ .. !'r:.,. -···'.:;,.~,>-· 

substancias tóxk~~ ~s\._i'~rf~i~~fü.~·,::licable con relación a bs enervantes. 

~·~ ~f ()~Í #JF~c'C:(é:}NES. - PrP.ceptOa el Código Penal de 31 que es e~ 
cluyente de ~es~o~~.;bilid~d.';•Hallarse el acusado al cometer la infracción en un esta-

do de i;,concl ... nbi6 de·s·Úsaétos, determinado .•• por un estado toxinfeccioso agudo ••• " 

{Art. 15frac~11). 

Algunos estados de lnconciencia son resultado de ciertas enfermedades 

29 "DERECHO PENAL MEXICANO". 6a. Edición. Antigua Librerta Robredo. Méxi
co, 1964. Tomo 11. Pág. 50. 
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febriles graves de cardcter infeccioso que perturban la moralidad pstquica V. gr. La . ' ·- .. 

tifus, tifoidea, paratifoidea, meningitis, stfilis, poli~m~Íiti~1 ~l\Jdis'.no, ti~is, et~., 

casos en los que el sujeto puede llegar a la incons,'cie".'C:i~,i' d~,bi·~;,, a determinados 'tr~ 
tornos que de acuerdo con la psiquiatrra s;.prod.:;~';;;"°':~'(~''".:Í~J~~;;,'i',~;/:~,;;"j~~~pr~;;i~ 

. ..,._ ;_ 

ciones, en la sensibilidad sensorial, en la ideación, .etc., raió'..i'"por .. l.;;'.cu~lel ¡u,;,ga-. . . :-~·-~·>;< :·-~:· ,·:1~~-- << 

dor debe valerse de un especialista en el caso a estudio, pues s~n indispens.:;bl;;s los .. -· 

dictdmenes de médicos y psiquiatras para poder darles relevancia jurtdica. 

9.- TRASTORNOS MENTALES.-

Dice el Código Penal que es excluyente de responsabilidad: "Hallarse 

el acusado al cometer la infracción, en un estado de inconsciencia de sus actos, dete!.. 

minado ••• por un trastorno mental involuntario de cardcter patológico y transitorio •• " 

(Art. 15 frac. 11) 

"Por trastorno menta 1 debe entenderse toda perturbación pasajera de las 

facultades pstquicas, innatas o adquiridas, cualquiera que sea su origen. En este est~ 

do morboso de la mente debe queda.r el sujeto incapacitado para decidir voluntariame!!_ 

te la acción criminosa, de suerte que esta pueda ser considerada como ajena y no pr~ 

pia de él.''. C3 0} 

Se desprende del texto de la ley, que debe ser una perturbación pasa-

30 "DERECHO PENAL MEXICANO". 6a. Edición. Antigua Librerra Robredo. Méxi
co, 1964. Tomo 11. Pdg. 54. 

47 



jera de las facultades mentales ya que la propia ley da tratamiento diferente a la en-

fennedad mental permanente, cómo hemos visto anteriormente. Es por ésto que la ap!.!_ 

cación de esta excluyente, trae problemas en lo referente a la interpretación que se 

le dé al ténnfno Cle""transitoi-iedad "del trastomo mental. Ademds de que con los ovan -

ces de la psiquiatrra, se han descubierto numerosas psicosis, psicopatras, que producen 

diversas perturbaciones que pueden adecuarse a la excluyente en estudio; es por lo a-

puntado que al hacerse el anólisis de estos casos, es imprescindible la intervención de 

un especialista, para que dictamine sobre la personalidad psicópata del sujeto. 

El maestro Ignacio Villa lobos hace una crrtica general al precepto es-

tudiado en esta p::irte, o sea, a las excluyentes contenidas en el artrculo 15 fracción 11 

del Código Penal de 31, actualmente en vigor, en los siguientes ténninos: "El precep-

to puede ser imperfecta, en cuanto trata de enumerar los trastornos que producen inc~ 

pacidad activa, por su casuismo de que tanto se dijo abominar y que avoca al olvid,o -

de factores, de situaciones o de casos que debieran mencionarse, asr como par la dif!. 

cultod técnica que hay para precisar las elementos morbosos que puedan causar la ini'!!_ 

putabil idad, y aOn de expresarlos con eficacia y propiedad. La parte funcional, aun -

que mós próxima al objeto que se persigue, por apuntar con su expresión de 'inconcie~ 

cia" uno de los requisitos faltantes para la actuación responsable, es también impreci-

so porque omite la mención de todos aquel los trastomos de la voluntad, perfectamen -

te conocidos en psiquiatrra, que igualmente substraen la conducta del dominio y de la 

dirección del sujeto". (31) 

31 "DERECHO PENAL MEXICANO". 2a. Edición. Edit. PorrOa. México, 1960. 
Póg. 402. 
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10.- MIEDO GRAVE.-

Consideramos que en .la fracción IV del arttculo 15 del Código Penal_, 

se encuentra otro excluyente de responsabilidad por inimputabilidad; dice el arttculo 

citado que es excluyente de responsabilidad: "El ri;iedo-gr~,:,;,-;;~t;.(temor fondado e i

rresistible de un mal inminente y g~ve en ¡.; pers.ona del co.ntroventor". 

Alln cuando lo fracción tr?nscrita .habla de miedo grave y de temor fu_!! 

dado, ambos estados no pueden identificarse ·sobre el particular y para diferenciar 

éstos términos, Octovio Véjar Vázquez opina: "Ya se sabe que el miedo difiere del 

temor en cuento se engendra como causa interna y el temor obedece a causa externa. 

El miedo va de dentro poro afuera y el temor de afuera para adentro". <32> 

De aqut que sólo el miedo grave que llegue a perturbar psicológicame_!! 

te o un sujeto, que le produzca una inconciencia, seró causa de inimputabilidad; en 

tanto el temor debe de estar fundado no en una causa imaginaria sino en una causa 

real, pudiendo esto originar una causa de inculpabilidad. 

32 Conferencias sobre "DERECHO PENAL COMUN Y DERECHO PENAL MILITAR". 
1940. 

49 



CAPITULO 111 

LA IMPUTABILIDAD Y LA INIM 
PUTABILIDAD EN LOS PROYEC 
TOS DE CODIGO PENAL DE 

1949 y 1958. 

I· 



-~ 
i 

. .. . ' ,.· 

l.- La imputabilidad en'el Proyecto de Cócligo Penal de 1949 
para .el Distrito y .Ter,ritorios; Federales;:.Generalldades. 

2.- Comentarios. .:,.·. 

3. - La i.ni~p~tCJ~:;)'i~~,d ,.'~ el'.~r~~Jt~d~C~dig~; ~:n~I ~e .1949: 
-- . ·_. /'·:~.::--··.-;·.'-/.'·' ~;T~:0{~!~ 1;).i"~-<<:'Yi·~:·_: ;:;':.·.:·--'~Y?> ·.·~<:e:·:-::~:;?,~ 'hJ~;;.:;f·'~á~;?;}~:}f~";:;'.> .. .-: -~·).":~~,' ·., 

4.- Origen.delAntepróyecta dé CódigoPenal'.j:>Ora.él Distrito 
. )<Territ~~io5;.Feé:l .. ralés'cen matéria~e)=.:;eré:i CÓ'T!On y para 
toda; la Repobl iC::a:eri'- riíáteria.é:le Fi.iéro'Fede..C 1 de 1958. 

·,~:.--:..' );~ i.,~:,.'.: .. :':,.·: >.·.':\}_".-;'~:" ~··~'·.:_.'{:: ·~~F>. 

5.- La l~putabilidád enelAnteprc;,ye~tC.d~ 1958;· 
- '·' . '.· ·•,· ·: .· ., ···--· .. 

6.- La ini;.,putabilidad en el A;,teproy;.ct.; de 1958. 



1 .- LA IMPUTABILIDAD EN EL PROYECTO DE CODIGO PENAL 

DE 1949 PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES • ..;. GENERALIDADES • -

Era el ai'lo de 1948, cuando el Gobierno de la Repi:ibli~;,,.'c.;nslderó como una necesi-

dad la reforma del Código en vigor de 1931, y fue el Lic. Ernesto P. Uruchurtu quien 

entonces ocupaba el puesto de Subsecretario de Gobernación Encargado del Despacho, 

quien hizo unas declaraciones sobre la necesidad de la reforma penal, que por ser de 

Interés reproducimos: 

"Después de un cambio de impresiones que tuve con el sei"ior Procura -

dor General de Justicia, licenciado Francisco Gonzdlez de la Vega, y con el Procu-

redor General de Justicia del Distrito y ,Territorios Federales licenciado Franco Sodi, 

previo acuerdo.obtenido del sei"ior Presidente de la RepOblica, se ha designado para -

formar parte de:l.a}:afl'lisiÓn Redactora del Código Penal, al licenciada Luis Garrido, 

Director de lo Academia Mexicana de Ciencias Penales y Profesor de Derecho Penal 

de la Universidad Nacional, al Licenciado Francisco Arguelles, actual Subprocura -

dor de Justicia del Distrito Federal y antiguo Juez Penal, y al Licenciado Celestino 

Porte Petit, uno de los autores del Código Penal vigente del Estado de Veracruz y d!!_ 
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tinguido penc:il_ist_a._f'-lo._es_e_I p_ropósito hacer nuevas leyes en materia penal, pues un 
·.:· ,-'.· ·- ,·. . - -

cambia totaLde-_legisla-ciórí.nulificarta la jurisprudencia y las doctrinas que se han i -

do elaborando s.;b .. .tdisposiciones penales vigentes, durante mós de dleciseis aí"ios de 

aplicaciÓn/!s:i..i'-~:~~;!go, se aprovechará la experiencia adquirida para reformar todo 

lo que sea- necesario, s.:.bsanando lagunas, eliminando_é:ontradicciones y perfecciona_!! 
- ... , .''-- .;~-:.,, . 

do los conceptos legales que haya menester. A: corr .. r'.~.e _los ai'los el Código Penal ha 
•'!;-;;'·--

sufrido diversas reformas, que muchas veces, ,,e~:}ug~rI~ .. ~nif>j;,~arlo, han obscurecido 
-. -,. . ' .'..:·~~}:; ~·~ ;_,,· ~: ~:-~-~:·: -~ (~r:::_ ':;:J?"':·.·t~---.: .- - . 

su sentido y hecho diftcil su aplicación:':Con.tal:.mc)tiv~,'.la,~omisión que hoy se no!!! 
,· ~!~'.·' ,' ;:':-::>-·. .., ,"é ,_, 

bra tendró como tarea esencial la de h~cer una IC.b(;•r de d~i;r~i•i.~:~.ió~y aseo de nues 

tra legislación criminal, poniéndol~ al dta; para q~e ~e~~-g~d~¡~~l;~~-~;;:;s osP..ctos-

a la defensa de la sociedad mexicana. Los trabajos de reformo no s.;,rón secretos. La 

Comisión recabard opiniones de Jueces, Magistrados, Agentes del Ministerio Pi:iblico, 

Defensores y, en general, la de todas aquellas personas e instituciones dispuestas a.!. 

mitir su opinión fundada. El anteproyecto de reformas que se formule se hará del co -

nocimiento de los Tribunales y de las Asociaciones de Abogados para que presenten sus 

observaciones, y con vista de ellas redactar el Proyecto definitivo. En consecuencia, 

se hará la mds amplia discusión sobre estas reformas para que sean el fruto de un tra~ 

jo serio y metódico, que satisfaga las verdaderas necesidades soc:ales en cuanto a la 

represión del crimen y a su debida prevención. La reforma penal, naturalmente tendrd 

que ajustarse a las posibilidades del erario nacional, y por lo mismo no se proyectarón 

instituciones o sistemas que no puedan llevarse a cabo. La idea directrtz de la refor -

ma no será en consecuencia la de abordar problemas de orden filosófico, histórico, m,!_ 

taftsico, ni la de afiliar el Código a una escuela determinada, sino la de abordar el 

asunto con un sentido real. Por eso la Comisión estó integrada por juristas de recono-
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cida competencia y práctica legal, a fin de que resuelvan las modificaciones con la 

técnica que les es propia. El Gobierno no desea una reforma precipitada. Por eso los 

señores comisionados disfrutardn de todo el tiempo necesario, para que su trabajo ri!!_ 

:: :~{:l°:2J~~~~;~Y~fil:iif ~~!1:~\~dJf~~JJ{]lt~i~f f :i~:: ,r~:r:~::t:~~:.ª:~: = 
,' ;·> ,:.],~:' '.:.' . . . :;··;~~~~ <-~·;~:~\.:.:·r:~T, ;;5i·:{·.: 

las Cá;,,~r~s~li~fü~~E~,¿~~ligrÍ;.!'}a quie!'~~,~~-:!~:u~ha,r,d con todo interés, tomándo 

oa muy e':' cJ¿'nt~:·~u{.;,piniones en el Antepr~yecf'~~-¡:;-:, :~ f~rmule". (l) 

·'<,,"", .. : . 
Se te-rm i nó la parte genera 1 en e 1 al'lo de· l 948, pero fue hasta e 1 al'lo 

de 1949, ·c.'..al"ldo la Secretar-ta de Gobernación hizo la publicación de un segundo A!!_ 

teproyecto conteniendo la Parte General y la Parte Especial. 

Para entrar en detalle, o para la mejor comprensión del pensamiento 

que guió a los redactares de este Anteproyecto véase a Porte Petit Candaudap. (2 ) 

2.- COMENTARIOS.- Sobre el Anteproyecto en cuestión se han he-

cho 1 os siguientes comentarios: 

Jiménez-de.Azlla dice: "No todos los errores del Código de 1931 se-

"LA REFORMA' PENAL MEXICANA". Proyecto de 1949; Edit. Ruta'. México, 
l 951 . Págs ~ 23 y 24~ 

2 "EXPOSICION DOCTRINAL DE LA PARTE GENERAL DEL ANTEPROYECTO DE 
CODIGO PENAL-PARAEL-DISTRITOY TERRITORIOS FEDERALES, DE 1949. -
Revista Ju-rtdica -~ No• VI. Pdgs. 373 a 379. 
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han corregido, pero muchos si aparecen enmendados". (3) 

Fernando Arillo So:> C:omenta: "La labor de la Comisión Revisadora de 

los Leyes Penales se han limitado pues1 o introducir.modificaciones de tndole exclu -

sivamente técnico" .<4 ) 

Porte Petit, redactor de. Antepr0yecto dice sobre el mismo: "Este tra-
' " -. -. ·' 

bajo, en que se han conjugád~ ap~r'.tacione~ de nu'e~tros especialistas, la doctrina y 

ta experiencia adquiric;la;. n~,- ~e·~r_e~-~nta< ~¡:·una. 'te~d~~-~i~. '~ in_nOvar :totalmente nue~ 
. ' . . . ' 

tras instituciones/ ~~Ja .opu~s.-ta -de .éOn.~erVa~, "'por t_radiCi_ó~,)as que Ya no, i-esu-ltan 

acordes con riuestr~ r~:lid~d" _(S) 

INÍMPÍJTABILIDAD EN EL PROYECTO DE CODIGO 

PENAL DE 1949 ,~ El estud;.; di,I ·deU~cue~t~ en ~u a'specto subjetivo, se encuentra 

preceptuado-en e"iTttul¿ Primer;:,,·é:aéulo IV, ~~tculo l 5, 

el Tnulo Tercer~, ~~p;tulo\111', Artr<;~l~60y.6}. (~) 
fra.cci.;nes 1 y)V, y en 

' ... 
3 "BREVE ESTUDIO CRITlco DEL ANTEPR.OYECTO DE co61é:ic:;>~D·E;:_oEFENSA. 

SOCIAL DEL·· ESTAD.O,; DE VERACRUZ" •. Revista Jurtdica_y er~_7ruzana .. Revis - . 
ta, No·. ~\· -~-~~::,~~~s- t~~-~ · - .... , __ ,_)¿_ .. ;\·/.--\,_ .. ,~- ... 

4 "BREVE ENSA~:.;iQ ~RiTICO SOBRE EL ANTEPROYECTO,· DE REFORMAAL co
DIGO. _PENAL'MEXiCANO". Proyectode 1949>Edit;~.Rutá"iLa~Refó,:r;,a Penal Me 

xicana'.,1~~~,;~rf~·~¡u,~rt?')• ; .. ·.· ' ;:·.:,~:w~:-if("f};¡;.•· -
5 "LA'REFORMA~:PENAL";.•MEXICANA". Proyecto de\19.49·, Edit;~·:Ruta~· México, -

19St P: .... ~'26s'~··~·N·.: -- .. ~2aa···, - · .: · >-- :· ··-_,. .. ,:: (·.··::·:;_,:,.'..:-·:'-. - .~;·,_,,. f .. ~.:~-f:,,~~·, ·:::i/:~·~~1.~;~~;L~:-·· .. ,;~~::·,~· ~~·:-; :·:::, .. 
* Antepr0yE;;;t~' delfCódigo' P~nal para el Dist~ito y Territorios Federales en materia 

de Fuero cÓmOn 'y pcira ,fodc:í la'Repobl ica en' materia de Fuero Federa I. Secretarta 
de Gobernación; fv\éxiéci/.19,¡.a. : · · · · · 
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Analizaremos en el orden apuntado cada uno de los artrculos citados. 

En el Trtu.lo Tercero, Capítulo IV, bajo el: rubro de "Causas excluye".!.. 

tes de responsabilidad" el Artrcu·l.o. 1Sdice::o''son causas_excli.iyentes ·de responsabili -
··.';.,.-

dad: 

1 .- "Ejecutar el delito:cC>mo·cC>nsec.J<>'ncia de·un estado de trastorno 
- - . --

mental transitorio, producido por cualquier causa no irr;putable ni dolosa ni culposa -

mente". 

Vemos en primer lugar que el precepto al decir "ejecutar el delito c~ 

mo consecuencia de un trastorno mental transitorio", cambia las palabras de "estado 

de inconsciencia", utilizadas en el Código en vigor y que tantas crl'ticas ha produ~ 

do. Creemos que en ésta forma responde a criterios mas puros de psiquiatrra. Fórmula 

debida a 1 psiquiatra espaPiol Sónchis Bamls. 

Al respecto Jiménez de Aso:la sei'lala: "Yo creo que la vieja fórmula -

de inconciencia debe ser desterrada en los Códigos para ser substitutda par trastornos 

mental transitorio ••• Nos convencieron a todos las objeciones de nuestro mós grande 

psiquiatra José Sónchis Banl:ls, contra la posibilidad de definir correctamente el est~ 

do de inconciencia". (ó) Y fueron estas crl'ticas doctrinales apuntadas, y las enseí'ia_!! 

zas de Sánchis Banl:ls, las que se tomaron en cuenta par los redactores, pues como d_!_ 

ce Porte Petit que, dentro de las ventajas que se obtuvieron en la redacción del pr~ 

cepto en estudio es "que se utiliza la frase: 'trastorno mental transitorio' en vez de 

6 "EL CRIMINALISTA". TomoV. Págs. 277y278. 
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'estado de inconcienc1a', término este óltimo que como ensei'ia Sónchis Ban.:is 'no es 

afortunado, porque deja un portillo abierto a los dudas y a las discordias"'. (7) 

Otra ventaja que se- observa en el precepto, es que expresa clarame_!! 

te el propósito de la excllJ)'~nte .• Porque ademós la termin~:'.1º9.1:~-~ue utiliza el pre -

cepto de "producido porc~~lquiér causa no imputable:~; d~_I~~:~~ ~ulposamente" s~ 
. ,,._. ·>:::¿- ~·· 

~~--

prime la enumerac:i~!'i a·q~e sé refie~e el ar~tcu}~cl'.:'I C&l!go Vigente. Consideramos 
<• 

por eso, que·la:te;;riinologt.;, utili;;,.ada p;;~ .;(arirc~lo del-proyecto de Código Penal 
.::._ <>: __ ."_<-·· .- . ' . '·· ~'. ... _ -·~:;:-· ; 

en éstudio :¡,~: m.ás apegada a la técnica le:gi~·léitiva, pues supera lo casutstico del Có 
,, ,·· :·.-·· :.,.. . , ··,·:·'.·"·,.:. -

digo en vig;;r,. parque .,;1 decir "cualqúie;,.;~IJs;;" comprende tanto las intoxicacio -

nes, coino)as infecciones o cualquier al.teración mental con tal de que sea transito 

ria. 

Otro adelanto que se nota en el precepto es el sei'ialado por José T~ 

rres Torija, quien dice: "Se suprimió también el pórrafo incorrecto de 'alteración -

mental involuntaria de cardcter patológico y transitorio'. Toda alteración mental es 

patológica". (B) 

El arttculo 15 Fracción IV del Anteproyecto de 1949, precept.:ia que 

es causa excluyente de responsabilidad "Actuar el acusado bajo la amenaza de sufrir 

un mal inminente y grave". 

7 "LA REFORMA PENAL MEXICANA". Proyecto de 1949. Edit. Ruta. México, -
1951. Nota No. 7 

8 "LA REFORMA PENAL MEXICANA'.'. Breves consideraciones sobre el Antepro -
yecto de Código Penal. Proyecto de 1949. Edit. Ruta. México, 1951. Póg. 
168. 
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Sobre el particular Porte. Petit .escribe: "Se separó el estado de necesi

dad y la vis moral, logróndose 'con el lo indudablemente un~ ventaja técnica (pues la 

fracción IV deLarttculo 15 mE!:z:cla ambas eximentes)yCl.q.ue la primera es causa de -

justificación y laseg-und=~na ca~sa ~e-;~~¡~i~;;~Úid~~;<(9)••• 
,~'.·: ~~ :, ,'_:·;'~·;::· '~".~--::/{. ¡.·.:_ 

,'--' º' 

SORDOMUDOS~.::_ E~ ~!.;Ttt;..iO't ... rd'.O~o; C<lprtulo VII se encuentro el 

Artrculo 60 que preceptóa: "A'Í~~··~~;..:i6{ñ.!;~c;,;:~;;~ controvengan los preceptos de una 
-: . -;::~~~t. '.·r:~:~·;~~ ,~:,:0;:~-;~;~_f<. f;:;: : . ·. 

ley penal se les recluird en escuelá'.o~establecimientos especial para sordomudos, por 
··· ·· :·:·:~r<~r1?>_:::-:i~?~:+~:/, 

todo el tiempo neces<;>rio para ,su e~u~C:":'i~!' o instrucción". 

Este prece~t~~~~~,~~·~t¡3~:~~~ar, por ~o que se le hacen las mismas 

crtticas que se apuntaron cu'a~'7_;;;¡~·~~t~di_ó.este problema en el Código de 31. (lO) 
1:;,:>l:' ':,~r7 :.·.·:>s¡ - /.:·¡:. 

TRASTORNo:'Me;!:¡+;fb~~RÍIÍ\ÁÑENTE. - Dice el arttc;_,lo 61 , ... Los -

que sufran cualquier proc~~JJ~¡~~;~f~1.'.~ié~;ma~e~te ~;:~k~~i~~~/,~'~0~ ~iyan ej~ 

::::::~:h: .::::T:1.~~~~~r{~f i:~f~!!~!~~'~r::~::,._ 
ración social, especialment;·· desde _.;;l-pun~~ ,;¡' .. vista •d ... ia cÚ~mi;::;;,,,·~ión de su peligr~ 
sidad, y sometidos, conaut~:~i~~~¡~~;~e;¿:.;;~~:i;:~~i,~~:'K ;~:Í~~nde.trabajo. En i 

gua 1 forma y en los términ6s'q.:.e p~eviene el CÓc!ig.;· ¿.; Pr;:.C::edimientos Penoles pro -

cederd el Juez con los. pr6~esci~_os~ e~'~rg~no ~.j~~ut,~r:~e\;~nciones con los senten -

9 "LA REFORMAPE~Al.:MEXICANA". Proyecto de 1949. Edit. Ruta. México, 
1951. Póg. 145<.t;-1c;>ta No. 8. 

10 Veaseen el c.:Op~ '11, inciso 8. 
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ciados c¡ue sean "rctimas de un proceso psicopotológico transitorio permanente o eró -

Creemos c¡ue el precepto anotado sigue lo antigua fórmula de la respo.!:!_ 

sabilidad social, c¡ue como vimos fue tomada en cuenta por l~s reda-¿tore
0s del Código 

del 31, ya c¡ue no declara inimputables a los enfermos menta .. les, ni sordomudas. 

. - ~'.~-· . 
4.- ORIGEN o.EL AN:EPROY:EC:"fO/oE,:C::C>W~C>:~~~":l~L,PARA EL 

DISTRITO y TERRITORIOS'.FEDeR;ti..i.ES:\EN.'MATERIA DE' i='tíE'~~i:coMÜNY PARA 

TODA LA REPUBLICA EN. ,¿_k4~~';;..;;.:;~0·\~Ú~ii8"·~~-6~~.A.~;¡;~~li1)~~Bdt(~>l S~ ~lo-
é·: :,_::~;¡(~~::~~ ::-::,~\~~-. :.::>'-·: .;;.'!<~----~.§~-( ·:.:.:-~-:,-... _!~:;,~x::r~·,:·:.:<·:/~·?.--~~~-;;:~: (::~\·--.·> .·._·:. ·;::< · ._:.:· · 

boró este Anteproyecto de <::ódigo. f>~n~l,<p~r una comis'.ón de estucli0s ~e~~,I~~ ~~ la 

Procuradurra General. de .1.;'i~~Jb1fta·vq.:~ si'in;;~;::P;)e?:e~f~i~~~;dr'~:l~;ino -

Porte Petit y 1 icenciados Ricc:2rd~ Fr.;rÍcc; Gl.Jzmán, FrClnc.isco Pa_;ón Va~;;6ricelos y M:.. 

nuel del Rro Govea. ... :~ .. ·. ':··: . . '~ . : . 

Tuvo_ co.;,'o _ant;;cede.nte_s que le sirvieron de orientación, elCódig!'> de 

Defensa Social V~racr\J:;,,(lno; ~I An~e;royecto de Código Penal de 1949 para el Dist!:!_ 
. . . 

to y T<frritorfos Federales y 'el 'Proy,;.cto de Código Penal para el Estada ·de Baja Cali -

fornia. (l_ l) 

* "ANTEPROYECTO DE CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y .TERRITORIOS -
FEDERALESEN.MATERIA DE.FUERO.COMUN Y_ PARA. TODA.LA REP_UBLICA 
EN MATERIA:DE: FUERO-FEDERAL Criminália •. No. 10, ai'lo XXIV, Octubre.1958. 

11 "EVOLUCI ~l'J ;t'E~IS~ATIVA·-~El'-IAL EN MEXICO". Celestino Porte Petit. Edit. 
Jurtdica Mexicaría~·:.1965. _Póg~· 14_9. 
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5.- IMPUTABILIDAD EN EL ANTEPROYECTO DE 1958.- En el tr 

tulo Segundo denominado: "el Delincuente", en su Capl'tulo 1 "de la imputabilidad" 

el arttculo 15 preceptua: "Nadie podrd ser sancionado por una conducta o hecho pr_! 

vistos por la ley como delito, si en el momento de cometerlo no era imputable. Es im 

putable quien tiene capacidad de entender y de querer". 

Se delimita aqur, claramente el concepto de imputable sei'lalóndose -

legalmente la imposibilidad de responsabilizar a un sujeto con las consecuencias san

cionadoras de la ley si en el momento de real izar la conducta il l'cita penal era inim -

putable. 

6.- LA INIMPUTABILIDAD EN EL ANTEPROYECTO DE 1958.- La 

regulación del delincuente en el aspecto subjetivo se encuentre contenida en el Tl't.!!_ 

lo Primero, arttculo _ 12, fracción IX; y en el Tl'tulo 11, arttculas 15 y 16 que tratan -

de la imputabilidad y la inimputabilidad. 

Preceptlla el arttculo 12, Fracción IX, que no habrd delito cuando se 

obre, 11 ba¡o la amenaza de sufrir un mal inminente y grave". 

Esta fracción no incluye, como lo hace el Código en vigor, las t<!rm..!_ 

nos "miedo y temor", sino que al usar la expresión "se obre bajo la amenaza de sufrir 

un mal inminente y grave", ya estd tomando en cuenta todos los estadas pstquicos en 

que se pueda encontrar el autor de un hecho ttpico penal, bajo la hipótesis del pre 

cepto y que origina la eximente de responsabilidad por inimputabilidad. 

Con el Tl'tulo Segundo, Capl'tulo 11, artrculos 15 y 16, el Anteproye_=. 

to realiza un adelanto en sistemdtica jurtdico penal, al contenerse en estos Tl'tulos 
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el estudio del delincuente en su aspecto subjetivo, al sel'lalarse con precisión el con -

cepto de Imputabilidad y su aspecto negativo la lnimputabilidad, de las demós causas 

que excluyen la incriminación. 

Las razones que tuvieron los redactores del Proyecto sobre el particu -

lar, estón contenidas en la Exposi.;ió..; de Motivo5: "Algunos-Códigos han sistematiza-

do los aspectos negativos del delito, como el Proyecto Cubano y los Proyectos de Bo-

livia y Argentina de 1951, aunque no exhaustivamente, pues el óltimo, por ejemplo, 

clasifica el aspecto negativo del delito con relación a la antijuridicidad, a la culpa-

bilidad y· a la punibilidad sin hacer referencia a los aspectos neg"ativos de la conduc

ta y de la imputabilidad (si se considera a 6sta última como elemento del de lita}". 

"Ast"tcmbién el Cubano se refiere a las causas de lnimputabilidad y de 

Justificación, y el Proyecto de Código Penal para Bolivia clasifica los aspectos neg~ 

tivos en la sigui~~te_forma: ausencia de conducta, ausencia de antijuridicidad, ausen 

cia de culp~bilidad}hicluyendo le inimputabilidad".<12} 

La lnimputcbilidad la trate el Antep_royec:to en el Ccpttulo 11., al cual 

titule con toda propiedad "De las causas de inimputabilicÍad". 

"Preceptóa el Arttculo 16: "Son causas de inimputabilidad: 

1.- El trastorno mental transitorio producido por causa accidental. 

12 "EXPOSICION DE MOTIVOS". Proyecto de Código Penal pare el Distrito y Te
rritorios Federales en materia de Fuero Común y pare toda le República en me -
teria de Fuero Federal. Criminalia, ai'lo XXIV. Pdgs. 601 y 602. 
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11. - El trastorno mental per.manente. 

111.- Lasordomudezcuondo el sujeto carezca totalmente de instrucción·. 

TRASTORNO MENTAL TRANSl)ORIO.~-. La. terminologta usoda por el 

Anteproyecto sobre el trastorno mental tra@;~i:i~;,:pr~d~~id~p~r ~a~sa accidental, y 

que tiene sus antecedentes en el Código d~'.oo;fe~6';'5.;~¡cit~d~I Estado de Veracruz, 
· "-:; -:~,;~:-;-'L:")'~~-;:,~x~:~:.·:>t~r:·t;}.'>t~{4·~-:·~-F\ ; : 

morca un avance mds en la terminologta jUrtdi~ª'i>e.lC1l?aLeliniinar el carócter invo-

luntario del trastorno mental, al s~.~~\~.n~~~iS~;~~:i~~~~;!;,2 ~ea accidental, término 

suficiente que evita las redundaneic;;.··d~I C:ó<Hgo'éle.31 

TRAST~~~:~ ~l~!i~~~lsAt ºº"'···~· •• .1 copnuto 
relativo a las causas de'.inimpütabilidad;,";el;•''trastorno mental permanente", cambia -

_, ·: · · -· ·.;~.::;j :.: ;::~2~'. .. ,:~~:.r=::: _ f;>~C :-:r~::;_'.·:{~r~:i:~-~;:< ... :-;_;);~i>:. r-~ :;.-... :::k; · . --
' ª ubié:ació~'·:q·.;;;c>.; :este¿problema'.,;'e'IEi.daba.en los Códigos vigentes; y rompiendo es-

, . ., :··,·. · ~~-·-~{· '._:{~~;:.~-"l;::~n:-~.-,'~t~:;j..~'·~:~:f~\E0~J;'(1~.~S:-.~iK~}~:·.~~:/.::~; '.,:;~:·~- :'.::':-,-. · 
te antecedente;Iegis.lativ~,,;el•;antepróyecto.mejora>técnicamente, pues le da el carde 

ter de c~us~de '.t~i2·p.ii~~Íf{d~J.x;:h~bfa;;~~·~~~¡·'~apttulo correspondiente • 
. -·~ ').. .. - ---~~'~: -·-{f;~:.::,_~fr;:~·, ... ~:.-,:;/:- ,·~:1:\: ~·';:> 

•soRo6rJ.G'jj~~;-.;;;_En~~~i;;!:C>s correcta también la ubicación que se 

le dó al Ar,~r~-jlol~'~i~f~~:;~~r~'i~~'.~~;.~~~aus~·deinimputabilidad "La sord~mudez. 
cuando el süjeto éare~C:a'.totalmerite:de\iíistnlcción", dentro del .mismo capttulo re-

lativo a·. tas.c~º~~Ht'e·lr1i~;~~¡.¡~[~~~i~T:.~::~ós .. ~~s pal-~b~as._finales d~·;~;f~h.o arttculo 

"cuando el 'sujeto carezca t~talmente·~~,in~tru;ción'\estónmós a cardes con la rea 1 i-

:::::::?;:i:Ii~;f z1~t~:~·~z&tc~21~1~Ef.::::.:: :::~:.:··.:~.~:.q:: 
ducaciÓn, he.cho que no se :~~I iza~~ e·~ t~d~s. los sujetos que padecen sordomudez. 
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CAPITULO IV 

LA INIMPUTABILIDAD EN EL PROYEC 
TO DE CODIGO PENAL TI PO PARA 
LA REPUBLICA MEXICANA DE 1963 • 



1 .- Introducción. 

2.- Opiniones sobre'el Proyecto de Código Penal Tipo • 
. . · 

3 .-. Nuestra ·opi,:;lón. 

4.- Ubicación·d;·1a· materia. 

s . ..:. La inimputabilidad. 

6.- Trastorno mental .transitoria. 

7 .- Trastorno mental permanente. 

8.- Ciegos y Sordomudos. 



l.- INTRODUCCION.- Hemos "isto en el primer Capllulo de este t~ 

bajo, el ambiente donde surgió el Proyecto del Código Penal Tip0, originado por la -

conveniencia de elaborar una nueva ley penal, que obedeciera a las exigencias del d~ 

sarrollo de nuestra vida social. Y siguiera las modernas corrientes doctrinales, tende!!_ 

cías que encontraron un ambiente propicia al reunirse en esta Ciudad de México de los 

dras 4 al 11 de Mayo de 1963, el segundo Congreso Nacional de Procuradores, el cual 

se pronunció por la elaboración de un Código tipa, que uniformara las leyes penales 

en sus aspectos Sustantivo y Adjetivo en todas las entidades de la federación; vimos 

también, que especialistas estuvieron encargados de la redacción de este Proyecto de 

Código Penal Tipo, por lo que ahora daremos a conocer algunas opiniones que sobre el 

mismo han dado renombrado5· juristas. 

2.- OPINIONES SOBRE EL PROYECTO DE CODIGO PENAL TI --

PO.- Manuel Avila.:~Salg~do, Procurador General de Justicia del Estado de Aguasca 

lientes, nos dice: "Como apreciaciones generales podemos decir que su construcción 

es inmejorable pues estd orientado dentro de la técnica jurrdica mds moderna, ademds 

de seguir la sistematización aconsejable de abarcar todos y cada uno de los puntos que 
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dentro de/ Derecho Peno/ Positivo deben ser tratadas; osr, en fo Porte Genera/ se este 

b/ece en su orden correspondiente todo /o,ref_otivo o la Ley, a/· delito y al delincuente 

y a fas sanciones, sin olvidar la re9fanieDtoci_ón que debe hacerse en re/ación a los -

FH'rsonos jurtdicos". (l) ~t 
"' «·· '·.'. -·-, ... ,, .. , 

Angel Reyes NavCJ~~~;· f,;i,d~~d~r Genera/ de Justicio de/ Estado de -
. .:.:.,_·.-. ::~~~~;:,t:ió!.":~.:~~}(<"·--::;:.): '. 

Colima, expreso: "El Código_.Tipo.tienefe·ri·'.mi concepto su primer acierto en la sistem~ 
_,, '-~=· .,-,-. 

tica adoptada al refer_irse;..;p;,iac:l;:,;,.,_¿;.;te.,\e,.;·10 Po~te General, o lo Ley, o/ Delito, o/ 
-· . ·.• ":<· - -·. ~- ... _, ... :,.· _,.. •.' ·, .. " -~- .... __ , - .: ' - -- > -

Delincuente y a 1C1s SanciCJ~~s'j: 1o'1~ue c:-.;~~t.it.:iye lndudab/emente uno me jorro respecto 
' . - ., : . ., . ·-·~ - . ,,. -- ;·,. . ,. ~" . . ' . 

del cÓcf;go-·d~_ 1931 --~cUyo artic;-u1a·db-~:~. ,:;~~;~;os~~--~~sos 
. . ' - ~ - -. - '·: ·;_· 

no tiene fa adecuado ubico -

pino que 

Sobre fa parte Ge;.;era/ del P,.o)recto en eStudio, Bermódez Monterde o 

"con mós de u~~ ~rig;i . .,,~/idad, ~s inm~j~rcib/e en su construcción jurtdico, y 

lo sobriedad de sus pr;,.~.;~·t6.;'1~ ha~en pragmótico por _;xcé/~ncio, ésto es, de fóciÍ ~ 
,::_·_,~·· . . . : .. , 

p/icoción como instrume':'to de trabajo ••• to/ proy_ecto responde o/ imperativo de u'!! 

dad legislativo en_núestro pats, especia/mente en·materiC:. penol, para acabar con e/ 

particularismo legis/atlvo ••• .,(3) 

"REVISTA MEXICANA DE DERECHO PENAL". Revista No. 36. Junio de 1964. 
P69. 14 .. 

2 "REVISTA MEXICÁNA DE DERECHO PENAL". Revisto No. 36 Junio de 1964. 
P69. 25 . . 

3 "REVISTA MEXICANA DE DERECHO PENAL". Revista No. 36. Junio de 1964. 
P69. 33. 
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Leopoldo 'l'elasco Mercado, Procurador General de Justicia del Esta 

do de México, expresa.:"El. niérito principal del Código Penal Tipo que se comenta, 
-- ---- ·-.-:,-· - "':""""'-i-- =-----

radica en que su ComÍsión::Re'd~é:itC...c;;.:ha'.manufacturado una ley penal técnicament;.. -

estructurada que super~~yc,c:>;~r~J1c:ls dol~cias y desarreglos jurrdicos en que incurrí~ 
ron los legisladores de~.192.9 ~:·1931, cuy~ Códig'os son el patrón seguido por la casi· 

'·······--

totalidad de las 1·.;,)¡el'·~:e·~~l .. s vigentes en el pats. Especial aplauso merece el propó-

sito unificador que:se'persigue y que de lograrse doró beneficos frutos a la justicia ~ 

nal mexicanas:c4).': 

Baltasar Cavazos Flores, comenta: '.'El. Proyecto en cuestión consigna, 

de acuerdo con 1,;. moderna técnica del Derecho ~enal, los conceptos mós apropiados 

en relación con los delitos que reglc:lmenta; Y. en'. (.,;5,cuales se puede apreciar la C:Ón-
- ,,. • ·'· ., • ..' ·~ •• - • ' • • ._, ·- ·-. '-:} • • o 

cepción jurl"dica qu~~l:resp~ctoha.·sos~knido.in la ~~tedra y en el foro el "1aestro Por 

te Petit. De ~proba~:~,·~~,~~Íti~ita~o,;Pr~4ctocse doró un importante pa~o ... n la e~~.: 
ción de nuestro D~~~'6ho;P~n61 'C¡ué'~eg;_,ra.;:.ente serviró de inspiración par~ ntuC:hC>S pa_I 

ses 

' .·,:·-

Sob~~ la ;;.ecesidad de Ía ;~forma penal, y IÓs bondade~ qu~ el í'royec-

to de.Código Penal Ti~C> en>la'~~~~alid~d ~rinda, Rafa.;I de Pina dicei"EI Proyecto -

de Código Penal 'Tipo .. laborado po·~ .1~ Procuradurta General de Justicia del Distrito 

4 "REVISTA MEXICANA DE DERECHO PENAL". Revista No. 36. Junio de 1964. 
Póg. 45. 

5 "REVISTA MEXICANA DE DERECHO PENAL". Revista No. 36. Junio de 1964. 
Póg. 57. 
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y Territorios Federales es, a mi modesto entender, oportuno e interesante. La sustitu -

ción del Código Penal vigente en el Distrito y·Territorios·Federales constituye en la-· 

actuolidad uno necesidad que, sin exageración, puede calificarse de urgente. Aunque 

personas autorizadas hayan manifestado opinión contraria a los treinta y tantos al'!os. 

de haberse promulgado el Código vigente para el Distrito y Territorios Federales, la 

urgencia de un nuevo Código Penal no admite duda. Buena prueba de el lo es la can!:!_ 

dad de remiendos de que ha sido objeto aquel 1 ninguno de los cuales ha favorecida, 

sino todo lo contrario". (b} 

3o. - NUESTRA OPI NI ON .- Consideramos como substancial. la finali-

dad perseguida en la elaboración de todo proyecto de codifica.ción, ,de avanzar sobre 
,· .__ ' ',· ·.-''_,· .... _·.·, 

los ordenamientos vigentes; y esta flnalidÓd fundada en lós puntos resolútivos 51, 52 

del 11 Congreso Nacional .de Pro_c;:,.r.;,dor~s¡ .~riotadas en el primer capttulo, dió como 
. - ¡; ~ ;-~::¡1.1:~_!.~-

fruto el Proyecto de 1963;. prc:iyec~o;;;;b;~?el'que se puede decir, en términos genera -

les, que encierra un notabl·e··;;,S~·~;;,~;'iº~ré _1c.s legislaciones anteriores, 11enando sie~ 
'.o.•,_r: ;-~::~>·7; '"'' •'" 

pre en su estruct'"!ra los ne~-es-~.=¡~$- (¡~~amientos dogmdticos, y conteniendo una orien 

tación técnico-cienttfica. 

Han logrado los autores de este Proyecto una estructuración de mate -

rias, en la Parte General del mismo, que llena las reglas de la sistematización; pues 

su parte General se estructura de 8 Tnulos, los que comprenden: El primero la ley ~ 

6 "REVISTA MEXICANA DE DERECHO PENAL". Revista No. 36. Junio de 1964. 
Póg. 73. 
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nal; el segundo, el Delito; el tercero el Delincuente; el cuarto, De las Personas Jurr-

diC::as C~lectivas;-el quinto;- Sanciones; el sexto,- Aplicación de Sanciones; el séptimo, 

Extinción de IC'I Acción y el~ 1,; S~n~~ón PenéiÍes; y el octavo, Menores. 

. . . 
-·~. ' ,.,_ '.. 

Ademós de,la' cÍciriclacl d~/ lci~ pre¿eptos que integran al Proyecto, éstos 

se encuentran enriqÜe~id~ co~' (~' E~~~i~id~~~·M;;tivos del mismo, hecho que sirve 
,· ,' . . - - . ··~,,· ,· - - -

de orientación al ·i¡:,térprete de ¡(J .ley_·p,r:a ·e.:,cauzarlo teleológicamente en la aplica-
. . , - e:·: - . . . ~ ,: 

ción del mi~m<:l;"<Jd.;rriós.- integrado solC> po~ 36s:artrculos redactados en forma sencilla 
~--. ._,_ ::.· l - ~,--, 

y clC'lra, liq~ida' .:.í'é:riti.,;ado camlnc;de''que adolece el Código vigente, que con pro -

lijci. redaccl~nha dad~ o~ige~ a un sinnÓ¡.;.,ero de reformas e interpretaciones p:sra su -
' ' - ' .;_--:-~. º: < - ; • ~ .-.·. - ; • 

mejor aplicC:.;;i_ón. 

4o.- UBICACION DE LA MATERIA.- En el proyecto de Código Pe-

nal Tipo de: J 963, se engloba toda la materia de inimputabilidad en el Tl'tulo Tercero, 

consagrcid_o._al delincuente; este tl'tulo se estructura de tres Capl'tulos que son: La imp~ 
' - : 

tabilidc:ld;-·la r~incidencia y la participación.-Esta estructuración la consideramos di_§!. 

na de elogio, por la sistemótica certera_- que utiHza y por salvar con conceptos técni-

cos, precisos y claros a las causas de inimpútabilidad de su asociación de los otros as 

pectes negativos del delito. 

Lo que sr consideramos censurable, es que en la Exposición de Motivos 

del Proyecto, se diga que el "Copl'tulo 111 se denominó 'Causas excluyentes de incri -

minación', con la finalidad de que en forma exhaustiva recogiera los aspectos nega!!_ 
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vos del delito", (7) pues como vimos a 1 hacer e 1 estudio de la inimputabi 1 idad, sus 

causas, traen.como consecuencia la inexistencia del .delito, por estar exclufdci la f~ 

'~· 

responsabilidad al süjet.;qu'.; í-e~lizÓ uncí condúctc:Í.tfpicc:Í ; .. Por lo:apu;.;tádo, co;.;sidera 
... · :· ~ .. ·. ,·:..:<"···· .. ·.,~;_,···"'·,····· .. ~- •,'- ,! _··.·:. __ .,_.__ ., -

mos que las .;a usas d;.~ lnimp~tabÚid~df ~i~~~~ ·'ª O:.is.:na . .'..aturc:Íl~~a que' le1s excluyen-
.;;·~-.' ¡t; . - ::-/, '-

tes de incriminación .. 

5.- LA INIMPUTAÉÍILlo.Ai:> • .,. E~t.rarido ya al tema de lnimputabili -
- "\'-i~- <, ~:-~:- .< 

dad, reproduciremos los artrculos quE 56br .. eFparHcular contiene el Proyecto de Có-

digo Tipo y acto seguido anal izar;.ijf~'.'6ádc:Í urÍ;:,. 
: . 
-"¡-t' 

Precepti:ian los artrd~l~s rEilc:Íti_;os a la imputabilidad lo siguiente,(*) 

.. - ~ ~ ·:. ' "} , 

Artrculo 24~-·"La i~pufobilidc:Íd del agente debe considerarse en ~I -

momento de real izar la con~u~~~;, :·: · .. · ...... · 
;:.,:;_; ,._ .. 

Artfculo 25;:'.:: •:'en ¡;;; ~c:Íscis de delitos cometidos por personas que pa -

dezcan sordomudez o cegu.;~ ,·:;,e· ;.sta.rcS a .lo dispuesto en los artfculos 70 ó 72, segOn 

Artrculo 26-~2 "N;:, son imputables: 

7 "REVISTA MEXICANA DE DERECHO PENAL". Revista No. 30 Exposición de Mo
tivos de la Parte General del Proyecto··. de Código Penal Tipo. Diciembre de 
1963. 

* "REVISTA MEXICANA DE DERECHO PENAL". Revista No. 30. Proyecto de Cód_!. 
go Penal Tipo. Diciembre de 1963. 
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1. - Los que padezcan trastorno mental transitorio originado por cual -

quier causa, que no sea producido dolosa o culposamente por el agente, y a virtud -

del trastorno no haya podido apreciar el cardcter il rcito de su condu_cta o inhibir sus 

impulsos delictivos. 

Es el caso a que se refiere el pórrafo anterior, si el sujeto requiere tra 

temiente; se estard a lo dispuesto en el artrculo 70. 

11.- Los que padezcan alienacidn mental, quienes deberdn ser someti-

dos al tratamiento a que se refiere el artrculo 70". 

Vemos que a través del citado artrculo 24, se comienza por establecer 

que la imputabilidad del agente debe de c_~~Iderarse en e'I momento de realizar la ce!!. 

dueto. Contiene este precepto una excepci~n, que es la de las .acciones libres en su -

causa, las cuales se obtienen a contrario sensu de la fracción 1 del Artrculo 26, rela-

tivo al trastorno mental transitorio, en el cual se estipula, para que el trastorno sea -

eximente, que tenga una causa:generadora no producida dolosa o culposamente por el 
- ·: ·, >'.. ::-:··.-~ ,- - -

agente. Asr lo_hace ver la i:;.:p.;;.ÍC:iÓn de Motivos: "Se comienza en el Caprtulo Prime 
- - -- .- - ,., ,.. ;:."-;;;:~- '--~>'--"' ._.,,___ -

ro por establecer que la, ~p~tabÚid~d:del agente debe considerarse en el momento de 

real izci~ id ;;oJ~~,b~6;R~¿;b;;e~~~~~i·Ó¡:;.'Cl~-~la;;:,.;ciones libres en su causa que se obtie -
~:.::~~--~""~·,_;:-, - -.- •• -.-;_7" >,--,-~,--~~ . --~-~-- '-

nen a contr~~i"C:, ~.,;;":;~.'.i''.de 1;,; f~~.,;g'¡ór'; Í d,;;I Artrculo 26, relativo al trastorno mental 

transitori~" :<8 ) > ./ 

» ·>"/•· _.· . ·. -

8 "REVISTA ,MEXICANA _DE DERECHO PENAL". Revista No. 30. Exposición de -
Motivos de la -Parte Gen.eral del Proyecto de Código Penal Tipo. Diciembre de - -
1963. Pdg. 31. . 
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Otra ventaja del precepto transcrito, es 'que ya no vincula la acción 

libre en su cause, a la conducta dolosa del infractor, sino también a la otra forma de 

la culpabilidad,alaculpci. 

~;;~,:_TRASTORNO MENTAL TRANSITORIO.- Preceptúe el .arttculo 
·-- :·: . . /. » ,;~· '-" ·:. 

26 del ProyectC>··c; ... ~tud-io que no son imputables: 
·_: '.- .. _ "' .:.·.:-,: - ~~- ~- ¡: . ' 

\.~·~'Lo~ que p:.dezcan tras.torno mental transitorio originado por cu~ 
quier causCI ~ qu:~ ~~-.~~ pr.i<lu~idci dolosa 6 ~ulposamente por el agente, y e virtud -

del trastorno no'h~~'a ~.jc:i¡¿() Clp~~;diaiel ~c.;:dcter il tcito de su .conducta o inhibir s~ 

En el caso: qJ~ ~e refier~ el. pór~cfo anterior, 
' '.' .. ' '.. .. -···· -· .·· . 

si el. sujeto requiere 

tratamiento, se esteró a lo dis~uest~ en el cirtrculo 70"~· 
' : . ~-

.. ·.;.- ···._·.· -:·.· 

La E);pC.si~\¿n'de [~ºtlE= ~~J 'PrCl;,e;:tO dice:· "Con. le anterior fórmula 

se corrigen los c:le/.,.¿¡.~;;dta·; 1Cl'~dtJcil f;c;;6iór~" I (del ar;rculo 15 del Código Penal, y 

se obtie_rie I~ v~~tiÍ~ .. c:l~"-~~;~r~t~~~"~-~~~;;g~~i}¿~:;d.,;la~~C:ª~s~~f~~uct3~s d.~ 1 .. trasto.!: 

no menta I, · c.tendle~d~¡;J:,~;;;~~º;~;¡~~}~i~i-~~:_eric:lere":'Clda~_~¡,tr~ .;;ros/porJil11é -

nez de Asúa y MariC>no'·R:Jfi F;J;.;.;;; g¿,,:;()f:n'Je.de~om.probcrse en 5¡j~ trabcijos pi'.bli;;~ 
~"=--~::,/~,~. ---·'\~-- ~\:,/::_., ~· 

dos en le Reviste Jui-rdicC>·,ye;c;e:;..;za'r\a, tomo 111, p; 403 y toino 11, p. 14, respec!.!_ 

vamente". (9) 
.. 

Como primera observación al precepto transcrito, consideramos eviden 

9 "REVISTA MEXICANA DE DERECHO PENAL". Revista No. 30. Diciembre de -
1963. Póg. 32. 
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te la me jarra de esta fórmula relativa a los trastornos mentales transitorios, frente a la 

confusa redacción de la ley vigente, a_I eludir_ las causas de ese tras_trano_.,n la forma 
. .- »·:.:-.·,:-· .... ::>; - .• ::..-.·:;.:.~> (:i_ -

casutstica vista en el Código de 31; y en el Proyecto qu.,;nas o"cupa! e_l .trcstarno me!!. 

ta 1 trans itario puede obedecer a cualquier ca úsa, ~o: ~re:;d'.u~Í-~~~ ~l d~I ~¡a nl c~lpc1.a -
:___. ____ ~ . .?~-~--~l~=·::~~=-oo_-;__i,~:"0--1'~~:-~-=-f-~~~ . ' .. --, - - . 

mente, englobando al mismo tiempo los trastornos clecorigen· pat"ológico-_y f.;;·d-;; ~-¡;¡g,;,:, 
.-_,'_-: .-'~·i;~;: ~ ;,.- ~~<~.-;~ 

psicológico. 

.,.~_--'>·' '~:~-. t·-.

Se estipula también en e! artté'.:.i6'ci ;,'.~tu'dio;,.·P.,ra que funcióne como 
;.:::-- ',,,,', --·.• - ;.,-=-

eximente el trastorno mental transitoria, ql:'e'. ~··-;_¡feto rícÍ h~ya podido ~preciar el ca 

rócter il tcito de su conducta o inhibir'!l.J; i,;,~Úls:,;;'d;.;r¡6;f~:;. 
::'> . ·,:~~ .;""-;:" 1:::',\" ·J).· ;/:> _: ::·:i 

- -·· - - ~:~/,: ·-·;, i' ;- ·: >. ·:i<:· _"¿_.";" 
;-->·,··-";, .. ,·:_.·-~-::-:.-1:-:·;~~" ::_"·---\?·:.'_ .-~~·--··,·'. '- .. -

Sobre las ventajas dehtérminoi-_:oo_iltcito".,:·;Sergio"Garcta _Ramtrez es-· 

cribe: "Creemos acertado el ténni~~}Wiá'~%~2~J!-~;1;Á~;t~~?gt~~~J'.~ti¡'¡~a-: .·E~ efecto, 
:::>>>-- ;M:1;,~~~, !~;~:;:{ Jl~'f-~~.: ~é~< ;:~cf~i:_' .;;;r~·. :<:\·-~- ~~0~~ ~:/~1;, :·., :/~: · · · --_( 

orienta la cuestión dentro de- cauces' neta·m--ente;-jurtdicos·;': lo;'.qúe; rio·:ocúrrirra-,::·en- cam 
: ;,-~--~ :~,)~~~:~:·.:~~):;::.,·J~¿;~¿~ ~!i~~-i'.-.~m~it~ ~{~:~-, '.i~ffi~· :;::~i,'.{_:·r~r--~::::'.:qtt?;~.- ·-¡~~~f:::~ · f{f~;:;:~_, 1.v>.<:·_~-<:.-·· _;:·_._--: -

bio, si se hablase del carócter;.~ético~:_de;fa .. '.condücta __ ';:_ lo "ético.;':mucho mós:--amplio y 
· - .. :-~;· :~[~~- :\~:~: ~·.Ef.'/ .... - ·¡::.;:,--,:;:· T:~--;·::· -;.:~~r: ... J"'~,,_· ~::::~~~_:_¡~y~): :·:.;>. _,,_.,, 

tanto, que también abarca ,cí bu.;,.:.c.·:zó:.:;a ~el{il rc(t,o pe.:.::.1i. nC> "iene'a due:ntas'en es-
.·_--_· ,.:,::-i..:--:~-~f,r,·;.:-.·~~:-.-;.;~:~-2i::~~---;Jj\:;:< ',,<>-;:;.:::'"'' ·.",~ ' -". , i ,-; '~ _, ,~ ,,..~ ·. 

te punto; al menos no; _si._se)e·consider_a.c_on:mayor rigor técnico. ·Asr: siendC> el Dere 

cho Penal p~r,s'~: ~~6,;;i~fd~iJ~~~B~~~~1}~'-l1:~:r~imo 5.;,~to~'~.;,1 ~r~~rn~'ét~C:~ ~xigible, 
conviene emple~~ie('té~'i.;~: .. ••i1 féito''.;~C¡~e ¡Cst~fenf'~ d.;, nota esa ~~r;!c5n ~el ético -

que inte;esa 61·¡ti;J~:iY!t~;;·yc1~} - , 

~:::":-.~ 

e:>;~ 6fC>rtunod::.\/entaja que encontramos en la redacción del precep -

10 "REVISTA MEXICANA DE DERECHO". Revista No. 38. Imputabilidad e 1 -
nimputabilidad en el Proyecto de Código Penal Tipo de 1963. Agosto, .-
1964. Póg. 96. 
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to o estudio, es que elimino el concepto de estado de inconciencia, y utilizo lo fór -

mulo de trastorno mentol transitorio, término utilizado yo en los textos de 1949yl958. 

Los odelontos:técnicos ob_tenidos con esto nuevo terminologro usado en 
:-• ·'•r •• ' 

el Proyecto de Código Penal ~Tipo,~_i;>o_fl_•}_dc:>'-~Cl-<>_studiad_os al comentarse los proyectos 

de 1949 y 1958. -- -

. ·.~: ~<-';_ :;;··.~:~ .. - ' 

Cabe agregar lo opi~ió{det' Dr~ Quiroz Cuarón sobre lo redacción del 

precepto: "Pensamos que la fórmulo:p-r-opuest.; por la Comisión Redact_oro mejoro la e 

quivalente del Código Penal actual~-;~tze:n:~i~'.'r, ¡mo tambié.1 sabernl~ i:stamos 

::::~:::=::::::~;::~~I~t~:¡~:~i~"l~~~;~~,?~. 
adelante comento :.''Bien poco se consigue si:la;L..y;~-estd impe-é:ableménte:heé:hci:pero -

quienes t i~n~:~'9 ~8:a~I i c~rl:.~~r:e.ceh J~[l-1~-:.c;~~~t J0t[t~~í;~t~~ii'.1:;~J~f s. /~'.i; :l¡os- ~~- -

dices no tienen_·_especiali~ación-·M~dic~F~:ens;y!Siquidtrico,i_g~aimen~e;imp~ecisos 

y vago5- cu~r1J?·.-~'.; ~1qiivoco~~/~e~J~ d~ ~~~~~~g~~~~~~~~~;,st#~o;~-;:i¡~C:~ris~;~ncio' 
que sobre 't~~sto;ri() ~erital tror;sí~X~:i):',p~~~/'.~¿;rl~:~~~~-;t5~: l~fi~j~fi.t~'6d~-~~dico, 

• ,u":-_·, - • : '~ '•~ ~'.~'-·":"-"J:•~·~:~;'· _:-;, -~( 

estamos convencidoS-~de· qu_e_mci)rores· difi~~ltcide~_;·y ;¿~~fJ~JO'n~s -~Lr~~-~ "~-ü~;:id~ los nÍé-
- ·- . ' . .. ,>?¡' ·:-~~:.-: --:: '-'._' -;~~'"".;-, ~_;>~~,-~:-:; ~;:-:_,--,-:.~~-,;~ ;_,,_ ~·-::::; 

dices se ven ol=I igados a trabajar con la fórml.ila :'estados_'de'. i_nconsciencio '_que cuan-

do opinan de lo que el médico normolmen.te s~be, tr~stC>~n~ o ~~f~~edo~~ menta.--

les' ".(ll) 
---

11 "REVISTA MEXICANA DE DERECHO PENAL''. -Revisto No. 38. Comenta -
rios al Proyecto de Código Penal Tipo de México de 1963. Agosto de 
º1964. Pdgs. 49 y 51. 
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Se previene ademds, al final del ortrculo 26 fracción l, que si el su -

jeto requiere tratamiento, -se estord a lo dispuest<>, en el art_tc,_;lo 70. E~te __ dispositivo 

expresa: "La lnternad~~-a_que'se~eHereel arttculo38se ~f>licarf enlbsca.sas_pre·-

~~:~1illlllílííll!l~f l!~~f t~~~ 
denaró lci internación á que se}refiere'et ·artrculo 38" •. Este'C>rttc.;i~ ~ti pula que la -

" ~:.., .. :;L:._:: . -1::: i;'.-·: ·~?~¡\·~:· : :·'·:~.:.< 
inte'rnaCión consiste·· en ~~.:,:.-~-~~;~.·~:;J~;¡.~-Mi~-nto en·,establ~_~imi~_~to adecuado y baio v_l 

· . :;:- ;';<'.;~~--·.1:;v;~_ ... c:::_:;:-·.: . . : -! ·, ... - '.· -
gilancia competente a Jas:per5ónos que· conforme a Jos disposiciones del Cócligo hubi~ 

ren realizado conductas l,cl¡~lf¡;;~f;,t~~¡id~rodcis cómo delitos. 
- : ·:s1~· .. _<_,::~~- _., 

~:c.z:;, ._, ·•. 
7.- TRASTORN0~/0ENTAL PERMANENTE.- Incluye el Proyecto de Cócl_!. 

go Penal Tipo, entre l:~s<iA\l~'Z;~bles; a quienes padezcan aliención mental, pues el 

arttculo 26 en su frad~iÓ~'.-11'1ff~dl~~~:"Los que padezcan alienación mental, quienes 
e>·· .. z-~1,{, .:<\}:\:~-~~~-~i:. ''. 

deberón ser sometidos':al :·frato_miento a que se refiere el artrculo 70". Salta a primera 
'•, :. -: . -·\'.'.·,: .. :f:'..'.(;:'--~~i-) ;' 

vista el avance de este Pr(>y_~~t~ de Código, al decidirse preceptuar entre los inimp~ 

tables a los que padezca·;:¡ __ }re~.torno mental permanente, superando asr los inconvenie~ 

tes de ubicación y orientación': que contiene la legislación en vigor, tantas veces ci -

Esta dolencia del Código de 31, nos las hace apreciar claramente Por 

te Petit, con las palabras siguientes: 

"El Cócligo Penal no define la imputabilidad y, por tanto es necesario 

extraer su concepto del artrculo 15. La simple lectura de este precepto, que bajo la 
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denominación genérica de circunstancias excluyentes de responsabilidad cataloga los 

caracteres negativos del delito, nos demuestra que de todas aquella~ sólo una, par su 

naturale_za_,!nminentemente subjetiva, á lcanza e 1: ran~~-J~:cc:iusa-:'~e _ iriimputabil idad: 
o~;=;-o-. ~,';:.'-<~-ti~'7~-= .. i~~..;.__ .-·!-'~,:~:·::.:--..=-'~;:- o= __ >'.'"';,'-"'- -~;;~,_.;,_~¿_;,_c:..,c=_~,,_ ,__, ..;=--

el trastorño mentál'transitoriO;_c.- ql.ie'5E>-;refier_e'.lá'fracción' 1 l)del -ciÍ-adÓ-árttculo. De 
-·. :. -~ ~-:' -. -- ;_. -· _,::: ~. -~:_ {: ... : ~)~;~~ :-:·:; .. ~ ~-: -:2;~~:. :: ~.it;::·:: '.(¿~~'.:, ~~1~\: -~-t:;~S;'?~-.. '.t~:~:~ -~. J;jf,:~:._·;~~:~;'.--.~:- )t~·,:.-¿;t;~- ~:_'-~~;oc~--

a h r que, con rigor dogm6tico; pod'.'_mos:'éoiisidercir imputables'a'.tOd~\.losautores de 

conductas trpicas y ~n;iju'.rr,dJ~-~f~e.~~~~knf~;~~rti;~f c~é~"~;: ~wci~st~nci~ de halla.-se 

en la situación expresada' al.- ejecutcirlás·~- San;,-.por'corisig'uiente¡- imputables, los en-
~ ,'' · · · ;··i.:-~-: ~;~: ~:;;~::·i~t;·-::_~~s{~-\-~_;i~~< ·-:';:~:-... > ::r· .·· .;:', · ~ 

fermos mentales, a quienes se refi'."re_ el:arttculo'68 del-Código Penal. El criterio se -

:~~::: :~::;·:~º;:;;~: ;!J~1tm1~f ;~n:::.~:: :'.:~:·:~:::::· :. 
querer y entender, constituye un presúpuesto''d ... la culpabilidad; de suerte que, ésta 

no es concebible sin la preexistencia·:~~;~~~rt;¡a{Ahora ~ien, el Código, al catalogar 

como imputables a sujetos en ~~ie,2es ,I~ ~Í~.;¡~,~i.:\e Ía facultad psrquica de querer y 
'.':.·-- ·. '" ', -:: .'.'..~:;~· i> 

conocer, les hacen incapac~s:cie dolo y- de' C:ti1p;;.-'j ~;;~l.Jlta- que estó aceptando la ex is 

tencia de delitos s_in c\Jlpa~!li~,~~,:~ ;~~e~i''4~i~~~e:~~'.'.I~ ~~opia unidad orgónica d:I 

delito, que ~-"°: '.:s)er1 •rn,~6~1J'~l1C:, inC::~m~';ti~1'~;~b{~1,-~'~tt~~io analrtico, postula dos 

formas de del it~o . .:¡í,'C, / trpica /anti¡ úrrdi~a 
0

~i~IJ1p.;ble,'.c~J~. é;;trib.:.-ye a los sujetos sa-
·r-- ::! " _-,,,· ' 

~- y' otra; ta~~ié;.:, ttpic~, y.;,:.tijurrdiC::¡;,; peroj..;clJl~ble, que asign~ a los enfermos 

mentales en:qui~n..'~ foltci el elem~nto cul¡:iabilidC:.d,por no gozar de la facultad de qu; 

rer y col1oc~r" :<12>-· .. 

12 "IMPORTANCIA DE LA DOGMATICA JURIDICO PENAL". la. Edición. Méxi 
co, 1954·. Pógs. 45 y 46. 
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Como vemos, este problema planteado por el Código vigente, deja de 

existir al superarlo el Proyect-~ d.;_ 1963/ p~~¿ e~ f~rm~'c((Jh, y si~tE..;.,ótica, an~~a que 

quienes sufren alienación mental deber~~ ser solT1etic16"·e:>1 tratam~~to seH'<Jtado en el 

arttcu1c>-7o;etéua1 trc:;¡;,¡¿~i~;.Tl;;s"aih;rcitcir 1~~)iYafi~o\i1 t~sá,:;;;;~i~talfransitorio. 

re~• T;po, d••:: :,·;:~"~j%r~i~~i/¡~jt~·;~ ~~!::~:~=" 
dez y ceguera; en efecto, preceptóá1e(~:rt?"cUlo.·2!io\nEñ los casos cle'delitos cometí -

'.: <-:~~,,,~~::r: .. >:~~::·~·~: trt::::.'.:-~~~; .. ·\;·~·. ·-<<:~ ~-.:-_ .. ';" : ."; ;·) _'.: . ·>-
dos por personas que p:::idezcan sordomudez o·.·cegúera sé. estard; a 1.>:'disp':'esto en los 

_·:_ ,;---~'.~.:::-~¿'~~-.... -:·~:q.~:_::_<{~'··.~.· .. , .... ; .. , ~:>'.· <· . ..:: ·-·:· -· .. : 
artrculas 70 ó 72, segón procé'cla ~; ji:,:ici~;1de;] JÜez" ~ 

·, .... ,,,,~.·· :.., -~--~·>·:.i::~.-·:: ':. '' 
Habremos visti:: q~~ ~I· ~:.:;¡.¿~¡º 70 se refiere a la internación; disponie_!! 

do el 72 que "si el Juez estirrláre que no es procedente la internación en las casos a -

que se refiere el artrculo 25, podrd aplicar sanción de tres citas de prisión hasta el md 

ximo de la sei'lalada para el delito com.;,tido". 

Observemos cómo de los preceptos transcritos se desprenden dos hipó -

tesis: que las sordomudos o ciegos son algunas veces imputables y otras in imputa - -

bles. 

Si son imputables, es decir, si estos sujetos poseen, a pesar de su e!! 

fermedad, la capacidad de entender y de querer, entonces serón responsables y podrd 

aplicdrseles la pena mdxima o rntnima estipulada por el artrculo 72. En la situación -

contraria, si los sujetos sordomudos o ciegos no son imputables, entonces se les aplic.:!. 

rd el tratamiento en los términos del artrculo 70, el que consiste en el especifico que 
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el inimputable lo requiera, dada la tndole de su enfermedad. 

Creemos, por lo apuntado, que el Anteproyecto representa un avance 

en cuanto a la técnica empleada, al distinguir entre sordomudos y ciegos que tengan 

la capacidad de querer y entender, de aquellos que no la tengan, dóndoles tratamien 

to diferente, distinción que no hace el Código vigente. 
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CAPITULO V. 

ESTUDIO COMPARATIVO DE LA "IN.IMpUTABILIDAD" EN EL CODIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES .DE 1931 Y EL PROYECTO DE 
','-;', 

CODIGO PENAL TIPO PARÁ l.A RÜUBLICA_'MEXICANA ELABORADO EN CUM 

PLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN ~,;_;s2.0ÉL11 CONGRESO NACIONAL DE 

PROCURADORES. 

1. - Comentario. 



l ~-ESTUDIO. COMPARATIVO DE LA "INIMPUTABILIDAD" EN EL 
. . . 

CODIGO PENAL PÁRA El DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES DE 1931 Y EL 
1/(;-/ 

PROYECTO DE coDIGO. PENAL TI PO PARA LA RE PUBLICA. MEXICANA. ELABO 

RADO EN Cl.i~~21~-;ENTO DE LA RESOLUCION 

NAc1 oNA¿·g,~:if.RocuRADOREs. Cl > 
No. 52 DEL JI CONGRESO 

CODIGO PENAL VIGENTE 

CAPITULO IV 

CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES 
DE RESPONSABILIDAD 

Art. 15.- Son circunstancias exclu
yentes de responsabilidad penal. 

11.- Hallarse el acusado, al cometer 
la infracción, en un estado de incons 
ciencia de sus actos, determinadopo"r 
el empleo accidental e involuntario -
de substancias tóxicas, embriagantes 
o enervantes, o por un estado toxin -

ANTEPROYECTO DE CODIGO PENAL 
TIPO PARA LA REPUBLICA MEXICANA. 

CAPITULO lll 

CAUSAS EXCLUYENTES DE INCRIMl
NACI ON (Del t~ulo 11 EL DELITO) • 

Art. 26.- Na son imputables: 

1 .- Los que padezcan trastorno mental -
transitol"io originado por cualquier caus:1, 
que no sea producido dolosa o culposa -
mente por el agente, y a virtud del tras 
torno no haya podido apreciar el carde-:: 
ter ilrcito de su conducta o inhibir sus -

Oiga Islas de Gonzalez Mariscal y Celestino Porte Petit. "REVISTA MEXICANA -
DE DERECHO PENAL". Revista No. 31. Enero de 1964. 
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feccioso agudo o por un trastorno men 
tal involuntario de carácter patológi:; 
coy transitorio. 

IV.- El miedo grave o el temor funda 
do e irresistible de un mal inminente
y gr?ve en la persona del contraven -
toro la necesidad de salvar su propia 
persona o !:.us bienes o la persona o bie 
nes de otro, de un peligro real, grave 
e inminente, siempre que no exista o
tro medio practicable y menos perjudi 
cial; No se considerard que obra en-= 
estado de necesidad, aquel que poo·
su emplee o cargo tenga el deber le -
gal de sufrir el psligro. 

CAPITULO V 
RECLUSION PARA ENFERMOS MEN 
TALES Y SORDOMUDOS. 

Art. 67. - A los sordomudos que con -
travengan los preceptos de una ley pe 
nal, se les recluirá en escuela o esta
blecimiento especial para sordomudos, 
por todo el tiempo que fuere necesa -
río para su educación o instrucción. 

Art. 68.- Los locos, idiotas, imbéci
les, o los que sufran cualquiera otra -
debilidad, enfermedad o anomalta men 
tales, y que hayan ejecutado hechos o 
incurrido en omisiones definidos como 
delitos, serán reclutdos en manicomios 
o en departamentos especiales, por t2_ 
do el tiempo necesario para su cura -
ción y sometidos conautorización del 

impulsos delictivos. 
En el caso a que se refiere el párra

fo anterior, si el sujeto requiere trata -
miento, se estará a lo dispuesto en el ar 
ttculo 70. (Este arttculo está inclutdo-:: 
en el Capl'tulo 1, denominado "La 1 mpu 
tabilidad" del tl'tulo 111 "El Delincuen":'. 
te"). 

V.- Obrar por la necesidad de salvar un 
bien jurtdico propio o ajeno de un peli -
gro grave, actual o inminente no ocasio 
nado por el agente, lesionándose otro:::: 
bien jurtdico de Igual o menor valor, -
siempre que la conducta sea proporciona 
da al peligro y no se tuviere el deber jÜ 
rtdico de afrontarlo. -

TITULO TERCERO 
EL DELINCUENTE 

CAPITULO 1 
LA IMPUTABILIDAD. 

Art. 24.- La imputabilidad del agente 
debe considerarse en· el momento de rea 
1 izar la conducta. 

Art. 2s·.- En lo~ casoiide delites come-
• tidos por per5onas que padez;can sordo
mudez;· o cegÚera,:se.estará a lo dispues 
to en los <:;rttc.ulos 70 6 72, segOn pro = 
ceda a juicio der juez;. 

Art.•26.- No son imputables: 

Ü .- Los que padezcan alienación men
tal,· quienes deberán ser sometidos al -
tratamiento a que se refiere el artrculo 
70. 
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facultativo, a un régimen de trabajo. 
En igual forma procederd el juez 

con los procesados o condenados que 
enloquezcan, en los términos que de 
termine el Código de Procedimientos 
Penales. 

Art. 69. - En los casos previstos en -
este capllulo, fas personas o enfer -
mas a quiénes se aplica reclusión, po 
drdn ser entregados a quienes corres=
ponda hacerse cargo de ellos, siempre 
que se otorgue fianza, depósito o hi
poteca hasta por la cantidad de diez 
mil pesos, a juicio del juez, para ga 
rantizar los dai'ios que puedieran cau 
sar, por no haberse tomado las pre-
cauciones necesarios para su vigila!!. 
cia. 

CAPITULO VI 
1 NTERNACI ON 

Art. 70. - La internación a que se refie 
re el artrculo 38, se"aplicard en los ca
sos previstos por la· ley y durard todo eJ 
tiempo· que se requiera pora el tratamien 
to. Con autorización del facultativo se
rd sometido el interno a regimen de tra
bajo, y quedard sujeto a lo que prescri
ba la l.ey de Ejecución de Sanciones. 
Cuando durante el curso del proceso o -
después "de dictada la sentencia, el reo 
sufriere de alienación mental, el juez -
ordenard ·la internación a que se refiere 
el artrculo 38. 

Art. 71. - Erl el caso del Oltimo pórrafo 
del arttculo anterior, cuando a juiciode 
perllos y .con. audjencia del Ministerio -
Nblico se.·estime que ya no es necesario 
el.tratamiento prescrito, cesard éste, de 
acuerdo con la establecido en el Código 
Procesa 1 Pe na 1 • 

Art. 72.- Si el juez estimare que no es 
procedente la internación en los casos a 
que se refiere el arttculo 25, podrd apli 
car sonci.ón de tres dias de prisión hasta 
el mdximo de la sei'lafada para el delito 
cometido. (Este Capllulo forma parte -
del Tllufo VI denominado "Aplicación 
de Sanciones"). 
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COMENTARIO.- En pri.mer término precisa hacer resaltar la mejor 

ordenación metodológica a·dv;_rtida en.el Proyeéto~·;¡¡ se le.compra con la ley vigen 
',., ... ,., .. ; ',··'.·-,; __ ,,.,-;·- ~:_,· .--~--~.·--··:. ·-·~,.- ''.' .. ·:.- ~< .. · -

te. Como segunda.ob~e..Vación'pod,;mosafi'rmci.:.1a me jorra' de' técnica, al emplear el 
;·:- ,. ~ " -· -·. ·_:~ -· .. ;:~.->:~"~"-, ~--~>{>:.;~_:/. -:'.::·~., .. _·_:·;:)\D~~;:~--~~-:;/< :}_r::-:<·~.:~;,~, _ " .<'-. ::',; .. ··<::~ , · 

legislador de1Proy~0to,la·expre~16n correcta•cuando• expr .. ~o:,"~oson· im~~tables" , 

e= lo c=I •°'.o/~~~1tTh}1~~~t•~\1J~~ri~~~;á~·~·~~~ el<mi"º· 

· Debe;tánibién'·hacerse notar;~·cóino:antes :~;~,~g';'Ji~h:6, que el Código 

Tipo se refiere correJ~';,.f~~·t.:~J;l~GZ:(~'t~;~~ ,j\~J~~r~~it~~·'t;ansitorios no produci -
.- '.-''. ;'; ~~ ~-~:~~- -.~"~'; . ..:. '. ":.:.! ' .. -.,;+~~:(: ;_··~!</'" i}':(;~ /.'~?·. ·-~.';:'.;~:~\~>'¡~:t:;::::·· ).;<. -~ ·;.,". 

dos dolosa o culpasament!" •. Ademds a diferencia dEI la)écÍ:..!éc:J seguida por la ley vi-

gente, el Proyecto, en ei se~Sndg~r~~f~cf~ la m;srn~ fra66i~n, se ocupa de los tra

tamientos conducentes, a 1 remitir c:J1 ~rttculo 70. 

En el arttculo 24 se resuelve el grave problema planteado por difere!! 

tes legislaciones, entre ellas la de 1931, respecto al momento de considerar la imp~ 

tabilidad. 

Igualmente es encomiable la fórmula del arttcúio 25 (que remite a los 

arti'"culos 70 ó 72), por lo que a los ciegas y sordomudos se contrae, representando u-
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na plausible novedad legislativa. 

Can referencia al artrculo 26 del Proyecto, procede sel'lalor el mismo 
. . . 

elogio hecho con respecto al 24, en el se~tido de~ué co~ toda claridad.se alude . al 

factor que se desintegra" es de~i~, a la"<Jusenbia de impÚ~abllid~d .·.¡:n 1~' l~gis!Oción 

::c ~::~:, ·:', r~:l~f :'tjt~:~i1tst~~;~~z,~; {[6:~~U¡~¡~-tf ~:~;,f 1~;:J~!xf ~}1°¡:ir::::~~ .. 
::~t:;:;~~:&1f f &~*~f 4~~~~;~,~~,t:~::~=~~l:i:l::A~:: 
quien, con su agÚda i~ó·nra::;~érl'a1i:.•·1c.s·:·fat~les efé~tcis que puede producir una aplic~ 

" "'· -,v::-.. :•:s'·;r ·/F·':. 
ción literal del Clisp~iiivo;ia~ .;it~:· '.::. 

: . ::'- . . :~ _; ·:; . ,~· 

En cambio, con.la sencilla fó_rmula del artrculo 26 se resuelve el. pr~ 

blema, ya que, cama antes hemos expr.isado,'"de manera franca se alude a la inimp~ 

tabilidad; por otra parte, se dice en la fracción 11 que se someterdn al tratamiento -

del artrculo 70, quienes padezcan alienación mental. 

Huelga decir que el artrculo 70 antes transcrito,; permite dar correcta 

solución a los problemas que en la prdctica se presenten y, certeramente se alude a 

que el regimen de trabajo de los alienados quedaró sujeto a una Ley de Ejecución de 

Sanciones. Igualmente merece elogio el artfculo 71 que se refiere a la cesación del 

tratamiento. 

Novedoso también es el artfculo 72, relativo a los casos de improce -

dencia de la internación, sei'lalóndose la penalidad imponible. 
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